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INTRODUCCION 

Nuestra Constitución Política, tiene por finalidad 

esencial, dotar de organización Política a nuestro país, so--

bre bases jurídicas. 

Por su propia naturaleza, la organización constitu-

cional pertenece al orden del derecho interno, del que suele -

ser su máxima expresión. 

Sin embargo México, existe y actúa dentro de la co-

munidad internacional y al igual que los individuos, nuestra -

Nación no puede confiarse al aislamiento, sino que debe mante- 

ner relaciones de diversa índole con los demas paises. 	En--

tre nosotros es de rango constitucional la regulación del con-

tacto entre el derecho interno y el internacional. 

Desde sus inicios la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, ha tenido ciertos principios en refe-

rencia a las relaciones con los demás países del mundo, señalan 

do y siguiendo una política firmé en base a la paz para la segu 

ridad mundial. Y así lo ha demostrado al correr de los anos 

siempre que antes no haya sido motivo de agresión a nuestra -

patria. 

Nuestra actual Constitución, que fuó promulgada en 

1917, ha sido motivo de algunas reformas pero éstas no se han -

manifestado de gran manera con referencia a la política exte--

rior. 
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Entre los principios básicos de la política exte—

rior mexicana, figuran en primer lugar el hecho de que México 

no es un país con ambiciones territoriales, principio compro-

bado en más de una ocasión; México está contra la agresión, - 

asf lo ha manifestado siempre que ha tenido oportunidad en --

los foros internacionales; México respeta los principios del 

Derecho Internacional, al respecto México siempre se ha aca—

tado a las disposiciones de este derecho, principio de la au-

todeterminación de los pueblos'y la no intervención, este es 

uno de los principios más viejos en nuestra constitución, ---

aunque en ocasiones se hayan tergiversado las opiniones de --

México en referencia de este principio; seguridad colectiva -

en armonía con la pluralidad ideológica, principio también --

mostrado de por más en los foros internacionales; para México 

la mayor esperanza para mantener la paz mundial y la seguri— 

dad social son las Organizaciones Internacionales y así los - 

hace llegar a todas las naciones del mundo; México se mani--- 

fiesta abiertamente a favor de el desarme mundial. 

Estos son a grandes rasgos los principios básicos-

de la política exterior mexicana, los cuales en lo sucesivo - 

estudiaremos más detalladamente con el fin de visualizar me--

jor la Política Exterior Méxicana, encuadrada dentro de los • 

principios constitucionales, lo cual es el objeto de nuestro 

estudio. 
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CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS BASICOS))1 LA POLITICA EXTERIOR MEXICANA 

A).- MEXICO NO ES UN P,IS CON AMBICIONES TERRITORIALES. 

México es un país Aue 
N
no tiene ambiciones territo-

ríales, a expensas de otros países y ésta siempre ha sido su 

posición. internacional. Las únicas reivindicaciones de ca-

rácter territorial referentes a Belice, las ha abandonado -

al supeditar su interés y considerarlo inferior en jerarquía 

al derecho beliceño, aceptando como buena su voluntad, renun 

ciando así, en cierto modo, a los derechos que históricamen-

te podían haberle correspondido. 

E1 Territorio de Belice ha sido durante largos 

años objeto de reivindicación de México, que aduce a una se 

cie de argumentos históricos para apoyar su reclamación. 

Además, hay una serie de disposiciones administra-

tivas, comunicaciones y mapas, que demuestran que Belice for 

mó parte de la capitanía general de Yucatán, durante la Co-

lonia. 

INFORME PRESENTADO POR MEXICO A LA COMISION 
AMERICANA DE TERRITORIOS DEPENDIENTES. 

Por otra parte la Gran Bretaña fue realizando ges-

tiones para obtener de España la cesión de derechos sobre - 



Belice, ya que España poseía la soberanía sobre dicho terri-

torio y se basaba en el hecho de descubrimiento y la explora 

ción de Belice, 

La Gran Bretaña fue convirtiendo, en beneficio pro 

pío, el establecimiento ilegal de piratas y bucaneros, en 

una servidumbre, y finalmente en un pretendido derecho de — 

ocupación. 

Este sería, a grandes rasgos el planteamiento Jurí.  

dico del problema, pero como ya se marcó hay que tener en -- 

cuenta que la posición de México es en una perspectiva dife- 

rente, Por su lado la Gran Bretaña ha concedido al territo- 

rio una autonomía que permite pensar que incrementará hasta- 

ser concesión de plena independencia, México debe enfrentar 

se entonces, no a un país que tiene una parte de su territo-

rio sometido a la regla colonial, sino a un territorio que -

comienza a autogobernarse, por eso no desea poner trabas al 

libre ejercicio del derecho de autodeterminación, ya que con 

sidera este principio, debe privar sobre todo tipo de dere--

chos históricos y a la vez hace hincapié en que México no es 

ni será, un país que presenta ambiciones territoriales. Su -

actitud, realista y humana, respecto al problema de no ambi-

ción territorial, es la de procurar el acercamiento entre --

los pueblos, aumentando la cooperación entre ellos en todas-

las ramas de las actividades humanas, y dejar que los pueblos 

decidan por sí mismos su propio destino, 



BELICE NACE A LA LIBERTAD 

El lunes 2 de septiembre de 1981, por fin btlico-

nace como un país independiente. 

La historia y el largo proceso de formación de es-

ta nueva comunidad, como ya estudiamos, ha sido diferente a 

los demás países latinoamericanos; primero, surge como una -

posesión, consecuentemente pasa en entidad colonial, y hasta 

antes de su independencia estaba adherido a la Comunidad Bri 

tánica con autonomía interior, pero sujeto a la política in-

ternacional de la Corona del Imperio Británico, hasta que --

por fin, por convenio entre la misma Corona, Bél.ice surge --

con plena independencia. 

Los problemas que surgen son, como había de espe—

rarse, lógicos por parte de Guatemala, la cual hace una nega 

ción de esta Independencia para hacer su reclamación en par-

te al territorio que supuestamente correspondía a la Capita-

nía General de Guatemala y no ha declarado nunca abandonar -

sus intereses en el territorio beliceño, pero, como quiera -

que sea el camino que se inicie con esta reciente independen 

cia de Bélico, México está moralmente obligado a sostener el 

principio de la autodeterminación de los pueblos y a mante—

ner la actitud que impone esa norma, esto es, dejar que sean 

los heliceños quienes decidan el destino de su país. 
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Por otro lado, se hizo del conoelminnto Oblien a. 

nivel internacional que el ejército inglés seguirá custodian 

do por tiempo indefinido a Bélico contra cualquier posible -

peligro, dicha vigilancia es en gran forma destinada a Guate 

mala porque, como ya lo mencionamos, exige la plena sobera—

nía del territorio beliceflo, a ello, el Primer Ministro Ceor 

ge Price, en su discurso como jefe de un gobierno indepen• -

diente hizo un llamado a Guatemala para que reconozca la si-

tuación del hecho, es decir, la independencia Beliceña, ya -

que al no hacerlo ha ocasionado al pueblo un grave problema- 

que consiste en el no ingreso de Bélico a la Organización de 

los Estados Americanos, en base al Artículo 3 de la Carta de 

la O.E.A., que impide "la admisión cuando el territorio del 

nuevo país esté sujeto a litigio o reclamación entre un Esta 

do miembro y un país extracontinental*: 

A pesar de todo ésto, más de 73 naciones avalan el 

acta de independencia y los distintos documentos que prepa—

ran la vida política, económica, social y cultural para su -

nueva condición ante el mundo, desde luego todas estas leyes 

y su constitución van de acuerdo y se ajustan a sus necesida 

des, cultura y condiciones de vida. 



TEXAS 

El caso Texas fue el principio de una serie de agre- 

siones, qué sufrió por larte de Estados Unidos nuestros país. 

Los antecedentes ralican esencialmente en la lejanía 

de Texas y las malas comunicacirncs, que hablan restado al Go 

bierno interés por esas tierras, ocupado como estaba siempre-

por luchas internas. 

Desde 1821, el norteamericano Moisés 'Austin, obtuvo 

de nuestro país concesión para colonizar, labor Que continuó-

su hijo. Al crearse en 1824 el Estado de Coahuila, Texas for-

mó parte de el sin obtener ninguna ventaja (1)  

Los habitantes de Texas, colonos, de costumbres, ha-

bla, tradiciones y procedencia diferente de las nuestras y --

sin contacto próximo con la demás población del país, se sen-

tían desligados de México, pero no solo ésto sino que dieron-

fácil curso a la propaganda de los cultivadores de algodón y 

esclavistas del Sur de los Estados Unidos, que Querían la ane 

xión de Texas para contar con un voto más en el Congreso y ga 

nar así a los del norte en la lucha sobre In esclavitud, nue 

a los habitantes de este territorio les reportaba grandes ga-

nancias. El centralismo les proporcionó la ocasión y el pre--

texto para lograrla anexión que deseaban, ponderando los in-- 

I.- RARRON, de "!oran C. "Historia de 116xico", M(xico 1974, - 
p. 	230. 



convenientes de que todos los asuntos se resolvieran en la ca 

pita' de la República, tan alejada. También se puso de relie-

ve el abandono de Coahuila y el régimen militar opresivo de -

los jefes de guarnición. Aunque la opinión de los colonos se-

dividió, la mayoría resolvió separarse de México y obligaron-

a capitular a las guarniciones mexicanas, formando un Repdhli 

ea,*  con Samuel Houston como Presidente. 

Al enterarse Santa Anna de lo ocurrido, sali8 de la 

Ciudad de México decidido a someter a los separatistas, para- 

lo que llevaba bastantes tropas; y en efecto, gracias al he— 

roísmo del pueblo y de los soldados mexicanos, logró vencer a 

los texanos que contaban con mejores recursos y armamentos, -

en el fuerte de Alamo, al que puso sitio cometiendo cruelda—

des con los vecinos, Sin embargo, mientras acampaban fueron 

sorprendidos por los texanos y Santa Anna fue hecho prisione-

ro. La guerra hubiera podido seguir adelante, pero Santa Anna 

para recuperar su libertad ordenó a sus tropas que se retira-

sen del territorio insurrecto, la orden fue obedecida inmedia 

tamente. Entonces Santa Anna firmó, el 14 de mayo de 1930, -

el tratado de Velasco, por medio del cual se comprometía a re 

conocer la independencia de Texas( )̀, posteriormente este es-

tado ya declarado independiente se anexa a los lis.tados 

de América el 29 de Diciembre de 1845. 

Más tarde la invasi6n norteamericana forsaria al go-

bierno mexicano a firmar el Tratado de Guadalupe Hidalno - - 

2.- 1',A1:1.,"N, De Noran C., "Historia de ;México", México 1974 --
p. 281, 
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en el ,:uál se lijan como límites el Río Bravo o Río Grande -- 

del Norte, experiencia dolorosa para nuestro país, pues con • 

ello se perdió más de la mitad de nuestro territorio. 

Por tal motii,) y a consecuencia de tan grave golpe-

que sufrió nuestra soberanía, México no quiere' perder más te- 

rritorio, ni tampoco pretende o ambiciona obtenerlo a expen -

!las de algún otro país en denracia, 

NO 	AGRES1 O N. 

Dada la importancia de este concepto, ya desde los-

años veinte se ha tratado de establecer una definición 

agresión; Así en diversos instrumentos se le menciona, por 

ejemplo en los Artículos 10 y 11 del Pacto de la Sociedad de-

Naciones, se contemplaba la agresión externa y la guerra res-

pectivamente, sin que ninguno de los dos definiera la agre --

sión(3). En 1923 en la IV Asamblea de la Sociedad de Nacio 

nes en el que se dió vida a un Tratado de asistencia mutua, 

se declaró que la guerra de agresión era un delito internacio 

nal en el cual se obligaron los países firmantes a no recu - 

rrir a la misma, tampoco aquí se definió a la agresión, ni --

fue acogida por los Estados miembros W. 

3.- 	Blanco Gaspar.- La Agresión Internacional.- Intento de - 
definición, ,:oleeción Estudios Internacionales; serie 1-
Problemas actuales m'in', 4, Instituto Francisco de Victo-
ria, pag, 10, 

Blanco Gaspar- Op, Cit. Pag. 10, 
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En el protocolo de Ginebra de 2 de Octubre de 1924, 

en su Artfrule ID se estipula --- definizión de ay,tesúv, la 

cual rezaba asi: "agresor es el estado que primero recurre a 

la guerra en contra de los compromisos contenidos en el pacto 

y en el protocolo"; este protocolo no fue aceptado, a pesar 

de haber representado el esfuerzo más inteligente que jamás - 

se hiciera para fortalecer la Sociedad de Naciones(5), En su-

}ugar los acuerdos de Locarno distinguieron entre agresión y-

flagrante agresión, dejando su significado tan incierto como-

siempre(61 . 

Existe la propuesta de la Unión Soviética sobre in-

definición de agresor, pero ésta únicamente se concreta a enu 

merar algunos casos que constituyen la agresión, sin dar una-

definición de la misma. 

Por considerarlo importante permítaseme citar el --

proyecto de ponencia que fue presentado en el V Congreso del-

Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional, ce 

lebrado en 1966, por el ponente Sela Sampil: 

"La agresión es un crimen internacional contra el -

género humano, que está constituido por todo recurso a la fuer 

za o a la amenaza de la fuerza, por uno o varios Estados, con-

trario u las disposiciones de la Carta de las Naciones Unida•;. 

5.- 	Lagleton, C,• Aggression and llar, International Concilia-
tion, pag, 224. 

o.- 1». 1, Cit. 
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o a la de los acuerdos regionales establecidos en conformidad-

con ésta" y ademas enumera una serie de actos que los organis—

mos internacionales pue an caracterizar como actos de agresión, 

La Carta de las Naciones dnidas habla 'de paz y segu-

ridad, en el Artículo lo, men,  lona que la finalidad de la ONU• 

es el mantenimiento de la pa: y 1.: seguridad internacionales,-

los Artículos 39, 41 y 42 exponen las medidas para los casos -

de amenaza, ruptura de la paz y agresión, el párrafo IV del Ar 

tículo Zo. representa una condena al uso de la fuerza, el Artí 

culo 51 consagra el derecho de legítima defensa, con obligación 

de informar inmediatamente al Consejo de Seguridad. 

No se encuentra en la Carta de las Naciones Unidas -

una definición de agresión, dejándose la determinación de su -

existencia en casos concretos a juicio del Consejo de Seguri—

dad. 

Lo anterior motivó que la Organización de Naciones -

Unidas propusiera que se elaborara una definición del concepto 

de agresión, para lo cual se creó en el año de 1952, un órgano 

encargado del asunto, el cual se convirtió en el Comité EsPe--

cial sobre la Cuestión de la Definición de la Agresión. 

Dicho Comité propuso la siguiente definición, la --

cual fue aprobada por la Asamblea General, el 14 de diciembre-

de 1974: "La agresión es el uso de la fuerza armada por un L.:;-

todo contra la soberanía, la integridad o la independencia po- 
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11tIca de otro astado, o en cualquier otra forma incompatible-

con la Carta de las Naciones Unidas(7), 

México es un país que siempre se ha caracterizado --

por un voto contra la agresión, y muestra de ellos es que nun-

ca ha realizado una guerra de agrest6n. Las dnicas guerras --

en que ha sido parte no habría dificultad en calificarlas - --

como guerras de legítima defensa. En realidad, casi todas ellas 

se han significado por alguna amputación sobre su territorio,-

y las que no pueden clasificarse entre ellas fueron interven - 

ciones extranjeras con el fin de impedir al pueblo mexicano el 

ejercicio del derecho de autodeterminación, como fue el caso -

del Emperador Maximiliano, el cual fue tratado de ser impuesto 

por el Gobierno Francés. 

En el caso de la Segunda Guerra Mundial, cabría seña 

lar que México fue forzado a entrar por las circunstancias, --

y para responder a las agresiones de que había sido objeto por 

parte de las potencias del Eje(8), que en repetidas ocasiones-

habían atacado a sus barcos, De todas formas esta participa - 

ción ha sido considerada como simbólica, 

También debemos referirnos no tan solo a México como 

país en contra de la agresión, porque si bien ésta es su polí-

tica también lo es de muchos más países y de muchas agrupacio-

nes que así lo han hecho saber a nivel internacional como es - 

7.- Seara Vázquez Modesto.- Derecho Internacional Plblico, Sép.  
tima Edición 1981, pag, 354, 

8.- Ver Katz, Fiedrich, "Algunos rasgos esenciales de la pol!ti 
ca del Imperialismo alemán en América Latina desde 19110 a 7  
1941, en Hitler sobre América Latina, fondo de cultura po - 
pular, México 1969, pag, 9 y 26, 
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el caso de la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico Nor 

te), que viene a ser un crecimiento del Tratado de Bruselas y 

reconoce como antecedente al Tratado Interamericano de Río de 

Janeiro por ser, como éste, un Tratado de asistencia recíproca 

en caso de agresión. Existe también el ANZUS que tiene la mis 

ma finalidad, y así podrían eiumerarse varias agrupaciones con 

el mismo fin común. 

El grave problema es que la legitima defensa es en -

ocasiones usada como Justificación para ejercitar la agresión, 

pero definitivamente vemos con gran satisfacción que México os 

un pais que cumple con su voto por la no agresión y a la vez - 

su repudio contra actos que amenacen el quebrantamiento de la 

paz. 

Cabría señalar que la agresión si bien surge entre - 

países también surge dentro de un solo país pero afortunadamen 

te México ha sabido resolver el problema de sus fuerzas arma-- 

das que quedan reducidas a un contingente casi simbólico desti 

nado a garantizar al país contra su agresión exterior, a mante 

ner el órden interior y a asegurar la estabilidad de las insti 

tuciones pero el ejército no constituye en México como en otros 

países un grupo de presión en la vida política, capaz de for--

zar al país, a adoptar políticas aventureras en beneficio de -

la institución armada y no del propio país. Por eso, y en be-

neficio del ejército mexicano, se puede decir, que México de--

muestra firmemente su no agresión, tanto internamente como in-

ternacionalmente y solo utiliza a la institución armada para -

el servicio del pueblo y no al pueblo para los fines de la las 

titución. Prueba de ello es que el presupuesto dedicado al -- 
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ejército os inferior al dedicado para la educación nacional. 

Así pues la política interna refleja siempre en la -

actualidad internacional de los paises y México en posición -

particular adopta en sus relaciones internacionales una polí-

tica destinada fundamentalmente a fomentar la solidaridad en-

tre los paises. 

C).- RESPETO A LOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL. 

El respeto que, consecuentemente con sus principios, 

ha mantenido por así marcarlo para el beneficio total el dere 

cho internacional y probado por el hecho de que en los arbi—

trajes principales a que se ha tenido que someter, México ha-

respetado escrupulosamente las decisiones, a menudo contra- - 

ries a sus intereses, yendo más allá, muchas veces de lo que 

quizá a sus propias posibilidades le permitían, sacrificándo-

se en bien de la paz internacional. 

En la Historia de México tres han sido los arbitra--

jes mis importantes, el caso del Chamiza', el de las islas de 

Clipperton y el de los Fondos Piadosos de las Californias. 

a).- EL MANUAL. 

Este problema, que enturbió tanto las relaciones de 

México con los Estados Unidos se originó cuando los cambios -

sufridos en los cauces del Río Bravo fueron dejando aislada • 

una parte del territorio Mexicano, al norte de la actual Ciu-

dad Juárez, al desplazarse dicho Río al Sur del cauce que ha-

bía sido tomado como linea fronteriza en el año de 1852. 

En 1866 el entonces Presidente Juárez, envio una 
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nota al Gobierno de 'Washington, acerca del problema de los te-

rrenos separados de México. 

El caso se presnt6 a .1a Comisión Internacional de --

Límites y Aguas en el efl) de 1894 sin llegar a un acuerdo. 

Más tarde se convino por parte de los dos gobiernos -

formar el Tratado de 24 de junio de 1910 y someter el conflicto 

a una comisión arbitral, la cual estaría formada por un comisio 

nado por cada país y un tercero el cual sería de nacionalidad -

canadiense que sería el Presidente de la Comisíon. 

El laudo arbitral fue dado el 15 de junio de 1911 por 

mayoría del comisionado mexicano y del canadiense y se dictó --

de esta forma: 

" El dominio eminente sobre aquella parte del territo-

rio'de. Chamizal que queda comprendida entre la línea media del 

cauce del Río Bravo, levantado por Emory Salazar en 1864, an—

tes de las avenidas de eses mismo año, pertenece a los Estados 

Unidos de América, y el dominio eminente del resto del mencio—

nado territorio pertenece a los Estados Unidos Mexicanos ". 

El laudo solo se hizo cumplir hasta 1962,, cuando la --

declaración conjunta de los Presidentes de México y Estados Uni 

dos sentaron las bases de la solución antes adoptada, se firmó 

en la Ciudad de México el 29 de agosto de 1963, su ratificó en 
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el Senado de los Estados Unidos de América el día 17 de diciem 

bre del mismo año, y fue aprobada también por el de México. 

El arreglo al que se llegó respetaba en lo esencial -

al laudo de 1911 pero haciéndole ciertas modificaciones respec 

to a las modalidades de ejecución al proveer una rectificación 

de la frontera, con compensación de territorios, cediendo a Mé 

xico una parte del territorio llamado "Corte de Cdrdova" y ob-

teniendo en cambio otras tierras hasta entonces de Estados Uni 

dos, 
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CLIPPERTQN 

El caso de las Islas de la Pasión, Médanos o Clipper-

ton fue un laudo mis en el cual México, demostré, una vez más-

su respeto a los Principios de Derecho Internacional. 

Los hechos sucedieron el 17 de noviembre de 1858, en 

que un teniente de la marina francesa llegó en su barco ante - 

las islas de Pasión y las declaró con soberanía de su país --

sobre ellas, realizando después francia una serie de actos de-

notificación de su ocupación de las islas. Anos más tarde e__ 

el año de 1897 el 13 de diciembre, la cañonera mexicana "La De 

mdcrata"(9)  ignorando por completo lo sucedido años antes, Ile 

ga a estas islas e iza la bandera de nuestro país, por enten--

der que México las había considerado parte integrante de su -

territorio desde tiempo inmemorial. 

Surge'el conflicto entre México y Francia por el país 

que ejerce la soberanía sobre las islas mencionadas y por 	--

acuerdo de los dos países se somete la controversia a arbitra-

je al rey de Italia en el año de 1909. Este rey emite su dic 

tamen, señalando que el país que ejerce la soberanía es Fran--

cia y ésto será a partir de 1858, el laudo fue dictado el 18 

de enero de 1931. 

9.- SEARA, Vázquez, Der-cho oh., cit. p. 278. 
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d).- PRINCIPIO DE LA AUTODETERMINACION DE LOS --
PUEBLOS, NO INTERVENCION, 

En la actualidad el principio de autodeterminación de 

los pueblos no es exacto, ya sea por desconocer el valor real-

del término, o por la confusión general en cuanto al concepto-

y a sus limites. 

Con mucha regularidad se le atribuye al concepto una-

finalidad que no posee o se le confundo con otras institucio—

nes. 

El concepto de la autodeterminación es por lo regular 

utilizado para designar tres posibilidades diferentes: 

a).- El Derecho de los pueblos a determinar libremen-

te su condición politica (coincide con el principio de democra 

cia). 

b).- Derecho de un pueblo de mantener su actual forma 

de organización politica y económica o cambiarla si desea sin-

intervención de otros Estados (coincide con el principio de no 

intervención). 

c).- El derecho de un pueblo, con clara identidad y -

evidente carácter nacional, a constituirse en Estado, con el -

fin de organizar de modo propio su vida politica, sin ninguna-

interferencia
(10) 

10.- Seara 'llzquez Modesto, "Derecho Internacional 	t.1t 
xicg, Porrúa 1981, p. 87, 
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Con este último concepto el principio de autodetermi-

nación de los pueblos parece ser más clara, pero hay que enten-

derla con dos modalidades: 

1).- De aquello; pueblos bajo el dominio colonial de- 

' 	otros pueblos. 

2).- Y el de un puetto con una nacionalidad indiscuti 

ble. 

Pero aún así la Autodeterminación no puede ser acepta 

da como der'echo si no es reconocida y protegida por el derecho-

internacional, y esto nos lleva a aceptar solo una de las dos 

modalidades, la cual si es consagrada internacionalmente es el 

caso referente a los pueblos coloniales. Esta firmación 

podemos razonar de la siguiente manera; el derecho a la autode 

terminación, o derecho de un pueblo con características nacio-

nales, para erigirse en Estado, implica la posibilidad de sus-

traerse a un poder establecido, es decir, al Estado del que de 

pende como parte integrante, o como país sometido. La autode-

terminación solo resulta verdadera y efectiva si se reconoce --

y protege internacionalmente, el derecho de cesión
(11) 

En la interpretación México comprende a la autodeter-

minación como un elemento esencial de la soberanía, la cual --

no puede concebirse en el orden Internacional, mientras se pue-

da concebir la existencia de la intervención. 

11.- Seara Vázquez, Derecho Internacional Público, México 1981, 
pag. 89. 



Por otro lado, SeIra Vázquez reduce los tres puntos 

marcados por el Presidente López Mateos en cuanto a las final 

dades de la política exterior de México, a lo siguiente: 

Primero; soberanía e independencia de los Estados, - 

que trae como consecuencia mantener el principio de igualdad,-

el de no intervención, el de autodeterMinación, etc. (12) 

Segundo; cooperación, es decir que el principio de aq 

todeterminación do los pueblos, México no lo entiende como un 

principio que deba llevar necesariamente el afilamiento a los - 

diversos paises, sino que la perfecta interpretación de autodl 

terminación de dos pueblos lleva implícita la cooperación en-- 

tre ellos. 

Tercero; es referente al mantenimiento de la paz, de -

la seguridad'internacionales. 

El principio de autodeterminación tiene como fundamen-

to el no intervencionismo y así nuestro país lo ha hecho notar 

en todas sus actuaciones mantenidas a lo largo de todas las ---

conferencias, como fue el caso en que México en la Conferencia 

de La Habana, estuvo a punto de hacer que fuera aprobada una --

resolución sobre la no intervención pero fue hasta 1933 en ---

Montevidio y 1935 en Buenos Aires, cuando por fin se firmó el -

documento para la no intervención en los asuntos internos do --

o!tros paises (13). 

12.- S,:sarl VIzque:, Modesto, "La Política Exterior de Méx)co,--
W,ico, 1969, pag. 67. 

13.- Xara Villque, Modesto, " La Política Exterior de M6xlco,-
Mjj0 , 1(Li, Pa?. 36. 



En Caracas en la X Confederación Interamericana en el 

año de 1954, México se 'abstuvo completamente eri la votación re 

ferente a la "DeclaraciIn de Caracasue"), relativa a el conte-

nido violentamente anticomunista, porque México consideré que-

el regimen de cada país es un asunto interno. 

Cuando México entré a la Sociedad de Naciones, so in-

clinó siempre por el principio de no intervención, luchando por 

las intervenciones que se llegaron a producir en Europa y - -

otros lugares del mundo: Referente al principio de no inter—

vención, México lo interpreta en que cada Estado tiene derecho 

de desenvolverse libre y espontáneamente en su vida cultural,-

política y económica según Seara Vázquez. 

Analizando las actuaciones con respecto a la no inter 

vencida y tomando en consideración nuevamente la opinión, Sea-

ra Vázquez observamos que, México defiende la rígida aplica- - 

ción del principió de no intervención, como consecuencia de la 

autodeterminación de los pueblos y se opone totalmente a cual 

guiar infiltración que se pueda crear en asuntos de algunos --

países, bajo defensa del principio de no inteneación. 

En la práctica en México parecen encontrarse algunas-

excepciones, al principio de autodeterminación, pero, según► --

Seara Vázquez, si se analiza a fondo comprenderemos que solo 

se trata de una actuación de defensa del principio de autodn•. 

terminación. 

14.- Fábela, Isidro: La Conferencia de Caracas y la actitud an• 
ticomunista de México, en Cuardenos Americanos, Vol. LXXV, 
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Por lo cual, México exige que en base a ésto y dentro 

de las excepciones antes mencionadas se los conceda el derecho 

de autodeterminación a los pueblos coloniales, ya que estos --

pueblos no sufren problemas de órden interno puesto que están-

sometidos a régimen colonial. 

finalmente queda en claro la aplicación que México dé 

a el Principio de Autodeterminación, 

En primer lugar, afirma que el régimen político de 

cada país es una cosa que sólo a cada país internamente correr 

pende. Por otra parte, no acepta que este principio, en un re 

gimen cualquiera se le den manos libres, para así, someter a • 

su dominio a otros paises privándolos de sus derechos, tanto - 

civiles como políticos sólo por el hecho de que los segundos - 
. 

estén en el interior de sus fronteras. 

Y por ultimo sugiere que se apliquen ciertas medidas-

de carácter coercitivo, con la finalidad de que sean respeta--

dos los principios fundamentales sobre los cuales está basada-

la comunidad humana. 

E).-SEGURIDAD COLECTIVA EN ARMONIA CON LA PLURALIDAD IDEOLOGICA 

Al respecto, Seara Vázquez señala dos acepciones que-

a consideración del autor tiene el término de seguridad colee- 

(1S) 
tiva: 

VIzquez, "Derecho Int. Público, México 198". 



a).- Sentido Estrecho.- Comprende el conjunto de ga—

rantías de que gozan los Estados para prevenir el peligro de -

una guerra contra ellc;. 

b).- En Sentid.,  amplio.- Se refiere a.un sistema de -

organización internacional e. que se trata no solamente de pre .  

venir y condenar la guerra, sino también de hacer desaparecer-.  

sus causas, principalmente creando sistemas de solución pacifi 

ca obligatoria de los conflictos Internacionales. 

Todas las instituciones internacionales han demostra-

do de una manera muy especial interés en materia de seguridad-

colectiva y para ello, se auxilian de medios, los cuales están 

encaminados para lograr este fin, ejemplo; desarme, solución -

pacífica de controversias, prohibición de la guerra, acuerdos-

regionales, organización internacional, etc. 

En esta materia México ha tenido muchas reservas y --

por ello restringe facultades a cualquier organización regio--

nal y por el contrario atribuye decisiones de seguridad colec-

tiva a la Organización de las Naciones Unidas. 

Es evidente que México no tan solo tiene una base ju-

rídica en materia de Seguridad Colectiva en America y es claro 

que sus intereses también tienen un origen político, puesto --

que si en este ámbito México no se refiriera seria sumamente -

peligroso para la independencia política mexicana, tal es el -

caso en el que México atribuye las facultades a la O.N.U. y no 
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a la O.E.A. porque ademls de ser lo que en la interpretación -

correcta del derecho internacional se le permitiría decir, --

existe la gran influencia que los Estados Unidos ejercen so- - 

bre la 0.E,A. y además de ser un país determinante en América-

'y por desgracia sin contrapeso dentro del continente, lo cual-

acarrearla que las decisiones tomadas por la O.E.A. estuviesen 

en un máximo influenciadas por esta potencia, y es ahí donde -

México resta a la organización facultades para tomar medidas -

de carácter coercitivo. 

En la O.N.U. Los Estados'Unidos de América no podrían 

tener las mismas influencias porque en el Consejo de Seguridad 

estaría el contrapeso con la U.R.S.S. y en la Asamblea General 

lo encontrarla frente a los países no comprometidos. 



TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA. 

1947. 	(TIAR):.- 

Firmado el dos le septiembre de 1947 en el Palacio de 

Itamarati, en Rin de Janeiro, por los gobiernos de todos los -' 

Estados Americanos, elaborad por la Conferencia Interamerica- 

na para el Mantenimiento de la 	y Seguridad Continentales,-

desde el 15 de julio al 2 de septiembre de 1947, en Petrópolis 

(Brasil) ratificado por todos los signatarios, entre ellos: 

Guatemala, Honduras y Nicaragua con reservas; entró -

en vigor el 3 de diciembre de 1948. El 13 de junio de 1967 se 

adhirió Trinidad y Tobago. Aplicado en los casos siguientes,-

Costa Rica y Nicaragua, 1948-1949; Haití y Dominicana 1949; -

Caribe, 1950; Guatemala, 1954; Costa Rica y Nicaragua 1955; -

Ecuador, 1955; Honduras y Nicaragua, 1957; Panamá, 1959; Nica 

ragua, 1959; Dominicana, 1959; Venezuela y Dominicana, 1960; -

Cuba 1962; Haití y Dominicana, 1963; Bolivia u Chile, 1963: Ve 

ne:uela y Cuba, 1963-1964; Panamá y E.U. 1964; Honduras y --

Salvador 1967. (Reformado en la Conferencia de Plenipontencia 

ries en Julio de 1975, en San José de Costa Rica), 

Objeto de controversias entre Estados Latinoamerica--

nos y los E. U. El 18 de agosto de 1967 un documento divulga--

do por el Departamento de Estado de E.U. sobre los alcances de-

los compromisos de E.U. con los 42 países que tienen tratados -

bilaterales o multilaterales de defensa con E.U. expresó lo si-

guiente•, 
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Bajo cada uno de nuestro tratados multilaterales, el. 

compromiso de prestar asistencia en el caso de un ataque arma-

do es individual y no requiere verificación o decisión por una 

decisión multilateral. 

Respecto al Tratado suscrito en 1947 en Río de Janei-

ro, de acuerdo a sus términos, cada una de las Partes Contra—

tantes compromete su asistencia para afrontar el ataque. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de México, An-

tonio Carrillo Flores, reaccionó en nombre de su gobierno el - 

21 de julio de 1967 con la siguiente manifestación: 

Conforme al texto expreso del Tratado de Río de Janei 

ro ningún Estado puede atribuirse el derecho de defender usan-

do la fuerza a otro Estado Americano, si éste no ha hecho la -

petición respectiva. 

En opinión del Gobierno del Ecuador el 22 de julio de 

1967 la interpretación de Departamento de Estado es muy peli--

grosa no solamente en caso de "ataque armado" de fuera, caso . 

que no ha ocurrido en el hemisferio occidental en este siglo,-

con excepción de intervenciones militares en los E.U., sino -. 

también en el caso de que los E.U. por "ataque armado" quif:ran 

entender asimismo la operación de guerrilleros. El Presidente 

de Ecuador Otto Arosemena, en relación con la posibilid:(d de. 

cst 	interpretación, expresé: 
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Los Estados latinoamericanos son libres, independien-

tes y soberanos y sus problemas internos tienen que ser resuel 

tos por sus propios med os. 

Las criticas al TIAR culminaban en los anos siguien—

tes en la demanda por la mayoría de los Estados miembros de la 

0EA/OAS de una revisión del Tratado. El texto del Tratado y 

buena vecindad, y: 

Considerando: Que la resolución VIII de la Conferen— 

Interamericana sobre problemas de la Guerra y de la Paz --

reunida en la Ciudad de México, recomendó, la celebración de -

un Tratado destinado a prevenir y reprimir las amenazas y los. 

actos de agresión contra cualquiera de los paises de América. 

Que las Altas Partes Contratantes reiteran su volun--

tad de permanecer unidas dentro de un sistema interamericano -

compatible con los propósitos y principios de las Naciones Uni 

das y reafirman la existencia del acuerdo que tienen celebrado 

sobre los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la se 

guridad interna que sean susceptibles de acción regional. 

Que las Altas Partes Contratantes remuevan su adhesión 

a los principios de solidaridad y cooperación interamericana y 

),pecialmente a los principios enunciados en los considerando-

y declaraciones del Acta de Chapultepec, todos los cutdes 

ben tenerse por aceptados como normas de 	s. 	mu!:uar, 
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y con bas 	urfaica dnl Sistema Interamericano, 

Que, a fin de perfeccionar los procedimientos de solu 

ción pacífica de sus controversias, so proponen celebrar el ---

Tratado sobre el "Sistema Interamericano de Paz" previsto en -

las resoluciones IX y XXXIX de la Confederación Interamerica-

na sobre Problemas de la Guerra y de la Paz. 

Que la obligación de mutua ayuda y de comí►n defensa 

de la República Americana se haya esencialmente ligada a sus --

ideales democráticos y a su voluntad de permanente cooperación-

para realizar los principios y propósitos de una política de --

paz. 

Vas, "Enciclopedia" Mundial de Relaciones Internacionl 

y ".1m:iones Unidas", Fondo de Cultuu( 1:1/47onmica, 1131!., 106i y 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La necesidad 'e alcanzar una estructuración convenien 

te de la comunidad intetaacional aparece hoy más necesaria que 

nunca. En efecto, nuestra época es la primera que conoce ar--

mas tan destructoras que podltan poner fin en pocas horas a --

todo vestigio de vida en nuestro planeta. 

El riesgo que la raza humana corre es, pues/  total. --

Por otra parte en ninguna época como la presente se hablan dado 

tantas circunstancias favorables para el establecimiento de un 

sistemade cooperación internacional; interdependencia económi-

Ca de las naciones; progresos extraordinarios de los medios de 

comunicación y transporte; empequeñecimiento de nuestro plane-

ta frente a las aventuras del hombre en el espacio, etc. 

Las organizaciones internacionales desempeñan en la -

actualidad el papel de sustituto de la comunidad internacional 

organizada. 

Además hemos observado que gracias a las organizacio-

nes internacionales, se lleva recorrido un buen trecho del ca-

mino que conduce al entendimiento y cooperación de todos los -

pueblos, 

Sin embargo, lo que resta es tadavla considerablemen-

te más importante que lo anterior. 



Una de las tareas que nos aguardan a lis jovenes gen', 

raciones es la transformación de la O.N.U. en una organización 

universal y con poderes reales para solucionar democraticamen. 

te los problemas, también universales, que le competen, 

Este es el gran reto, frente al cual que como serial:I-

rnos nos aguarda frente al riezgo también antes mencionado del 

cataclismo planetario. 

No es fácil proporcionar una visión de síntesis de la 

acción llevada a cabo por la O.N.U. desde 1945, sobre todo de-

bido a lo amplio de su ámbito de competencia. 

Por lo que se refiere a la primera gran tarea asigna-

da a la organización, es decir, el mantenimiento de la paz y -

seguridad internacionales, se puede decir que la O.N.U. ha in-

tervenido efectivamente en la resolución de numerosos conflic-

tos entre países y valiéndose de los procedimientos más diver-

sos; recomendaciones, envío de comisiones negociadoras, media-

ciones, adopción de medidas preventivas, etc. Sin embargo, --

solo en contadas ocasiones ha podido acudir a medidas directas 

•y eficaces por la vta coercitiva ya que esto Último requería -

siempre el visto bueno de las grandes potencias presentes en - 

el Consejo de Seguridad (fundameutalmo•nt. Estada.):,  Unidos y 	la 

Unión Soviética). 
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Cuando ha existido consenso entre ambas potencias. la  

intervención de la fuerzo de'la O.N.U. ha podido actuar como -

ocurrió en el caso de Sti,!z. Pero, cuando no lo hay, la acción, 

de las Naciones Unidas se paraliza. 

La actividad de la Oranización en materia de descolo 

nización ha podido ser relevante debido a que, en la actuali--

dad, la mayor parte de los paises miembros pertenecen al Ter--

cer Mundo, y que tanto los paises comunistas como Estados, Uni-

dos se han mantenido constantes en una actitud anticolonialisz. 

ta, es decir, antimetrópolis europeas occidentales. 

Por último, en la esfera económica y social se &mit.-

va claramente un contraste entre los ambiciosos objetivos de -

la Organización y la escasa importancia de los resultados al—

canzados, Solamente las agencias especializadas de la O.N.U. -

en asuntos técnicos y, por tanto, políticamente neutros, han -

podido desarrollar unalabor tan eficaz como la esperada ini--

cialmente, 

A pesar de todo, la O.N.U. continúa siendo el único -

foro de diálogo universal y una esperanza de mayor entendimien 

to entre las naciones. 

En la naturaleza del hombre se halla presente de Mico 

tomta del bien y del mal, de la voluntad de cooperación y de -

la voluntad de conflicto. La proliferación y el funcionamiento 
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de las organizaciones internacionales debe tender a favorecer-

'1i -el- tiente positiva de la esencia de cada uno de los hombres 

en relación con sus semejantes, hasta conseguir crear las ba—

ses de una convivencia universal pacífica y duradera, 

f),- Gracias a las organizaciones internacionales es-

como se pueden alcanzar los postulados del derecho de gentes,-

que son por medio de los cuales se logra una convivencia pací-

fica y ordenada entre los pueblos, ya que sin ellas se marca--

rían las imperfecciones del derecho internacional. También gra 

cías a las organizaciones se suprimen las anarquías y el desor 

den que son causa de los Estados aislados. 

Solamente dentro de las organizaciones pueden darse -

los fines comunes de lograr una armoniosa interdependencia de-

los Estados y de obtener la libertad y la dignidad de la perso 

na humana, según el maestro Sepulveda, objeto Ultimo de todo -

derecho, tanto interno como internacional. 

En conclusión de lo anterior podemos darnos cuenta de 

que en una comunidad organizada es más facil aplicar la regla-

de derecho internacional que entre los Estados aislados. 

El primer intento de crear una organización de tipo -

universal fue a consecuencia de la gran guerra de 1915 a 1918, 

con finalidades pacifistas y asi nació la sociedad de Naciones, 
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que se considera como un intento bastante apresurado, sus prin 

cipales fines eran de promover la cooperación internacional y 

de lograr la paz y la inuridad internacionall11, con el surgi 

miento de la Sociedad de Naciones comenzaron a crearse organis 

mos de carácter internacional que fueron absorvidos por la So-

ciedad de Naciones. 

Muchos de estos organismos pero con estructuras'am- - 

plias aún aparecen en el cuadro de la O.N.U. 

La Sociedad de Naciones llegó a representar un estado 

intermedio entre la anarquía y un gobierno universal, 

Aún al discutido fracaso de la Sociedad de Naciones -

se debe reconocer que sirvió como centro de conferencias inter 

nacionales por medio de las cuales se facilitó el entendimien-

to entre los paises y también gracias a ella se mostró la acce 

sidad definitiva é irrevocable de formar una organización in--

ternacional de Estados. 

En base a ésto nace la necesidad de crear una mejor -

organización que en base a ésta, con los mismos propósitos • 

ejercieran pero con una definición más exacta en lo que respec  

ta a las funciones de los órganos en lo referente a el arreglo 

de disputas y para ello se formó dentro de la O.N.U. un 

orgánico más fuerte. 

cuerpo 

16.- SEPULVEDA, Casar, Derecho Internacional, México 1980, p. 
284. 
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Respecto a México en relación a la organización inter 

nacional de carácter universal, se ha fijado en los siguientes 

principios que señala Soara Vázquez: 

1).- Necesidad absoluta de creación de una organiza-

Ción internacional universal, para garantizar la seguridad in-

ternacional. 

2).- Igualdad de todos los paises miembros de tal or-

ganización. 

3).- Principio de universalidad, es decir, que los Es' 

tados del mundo formen parte pero teniendo libre derecho de sn 

lir de ella y por el contrario establecer normas con respecto-

a la admisión de miembros que pudieran poner en peligro la exis 

tencia de la organización. 

4).- El principio de autodeterminación que ya estudia 

MOS. 

5).- Afirmación de que la organización internacional-

debe poseer la fuerza necesaria para aplicar las sanciones que 

el mantenimiento del derecho exija. 

6),- Conveniencia y necesidad urgente de definir la • 

agresión para de esta forma poder prevenirla. 

7),- Formación, por ser necesarias, organizaciona; de 
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carácter limitado, y regionales para promover y fomentar el --

desarrollo en los paises miembros y, 

8).- La aceptwidn por parte de los miembros de las-

limitaciones que sufra su soberanía, siempre que se demuestren 

como necesarias para el mejor funcionamiento de la organiza- - 

cián. 

g).-DESARME. 

El siglo XX ha sido escenario de más devastadores--

conflictos armados a nivel mundial y es adn en nuestros días -

escenario también de conflictos armados de carácter regional,-

tales conflictos han puesto y siguen poniendo en peligro la --

pa: y la seguridad de las Naciones del inundo, al respecto ex--

presa Raymond Aron: "Las relaciones entre Estados comportan -

por esencia la alternativa de la guerra y la paz"(17), lo cual 

implica que el hecho mismo del conflicto armado constituye una 

constante de la historia entre Naciones
(18) 

Entre los principales problemas que aquejan al mundo 

y que ocasionan la aparición de estos conflictos es la carreta 

armamentista, pues las llamadas superpotencias, en estos últi-

mos años no solamente han aumentado sus arcenales, sino que --

han incluido en ellos nuevas y terrorificas armas de destruc•-

ción masiva, las cuales representan en potencia la destrucción 

de todo vestigio de vida en nuestro planeta, 

17.- Aron Raymond 	paix et Guerre entre les Nations, Paris -- 
Colmann-Levy 1968. 

18,- Cuadra Hécter 	El Tratado de Tiatelolco y el Derecho In- 
ternacional Humanitario.- Deslinde, cuadernos de cultura-
política universitaria, 1978, pan, 3. 
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Se afirma que las superpotencias invierten grandes - 

cantidades de dinero en artefactos y armamentos militares, tam 

btón son responsables del comercio mundial de armamento en un-

83%; los Estados Unidos de América tienen el 53% mientras que-

la Unión Soviética el restante 30%; por otra parte se calcula- 

que cerca de medio millón de científicos e ingenieros 	casi -

la mitad de científicos y tecnólogos del mundo - dedican su ta 

lento a la investigación y desarrollo experimental en el terre 

no militar("), 

Espero no se me critique de pesimista, pero existe -

en el consenso de los hombres de ciencia que se dedican a es --

tas cuestiones, la espectativa de que para antes del año 2,000 

ocurra una conflagración mundial, en la cual se utilizarán ar-

mas nucleares, inclusive la superpotencias han construido re • 

fugios subterráneos que según están calculados para que un de-

terminado grupo de personas claves, importantes para esas Na-

ciones puedan sobrevivir a una hecatombe de esta naturaleza, -

inclusive existen estudios y calculos de los desastres que oil.  

ginarta una guerra nuclear, permítaseme citar al respecto al -

prestigiado tratadista en materia internacional, Alfonso Gar—

cía Robles, quien dice al respecto: "De acuerdo con el prome—

dio de los cálculos hechos por los más reputados hombres de--

ciencia, cálculos que por lo demás no difieren sustancialmente 

en algunos aspectos, de los dados recientemente a la publici— 

dad por el Secretario de la Defensa de una de las mayores po— 

tencias nucleares, los efectos de una guerra nuclear podrían - 

9,- Cuadra Héctor,- Obra citada, 
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resumirse como sigue: 

1.- Alrededor del 751 de la población del pais ataca 

do y otro tanto suceder'a con el• país atacante que sufriría -

inmediatamente represalias, estaría condenada indefectiblemen-

te a perecer, ya sea inmediatamente como resultado de los te--

rribles efectos explosivos y tévzicos de las bombas o en el -

'curso de los dos meses siguientes debido a las radiaciones re-

cibidas en las primeras 24 horas después del bombardeo, 

2.- Una parte considerable del 251 restante moriría-

también gradualmente como resultado de la precipitación riaTT-

activa ie la que puede estimarse que un 801 caería en los mis-

mos territorios sobre los cuales hubiesen estallado las bombas, 

3.- El otro 20% de la precipitación radioactiva se -

distribuiría más o menos uniformemente sobre toda la superfl--

cie de la tierra con gravísimos peligros para la humanidad en-

tera, no tanto quizá por la exposición directa a la radioacti-

vidad generada por las explosiones, pero sí por la absorción - 

indirecta, a través de una cadena cuyo último anillo es la all 

mentación, de sustancias que puedan causar irreparables daños-

somáticos y principalmente genéticos, A este respecto convie-

ne mencionar que se ha estimado que fluctuaría entre 100 y 300 

millones de el número de niños que nacieran muertos o deformes 

y cuya deformidad en muchos casos lindaría con la monstruosi—

dad, como resultado de una guerra nuclear en la que se ha pro- 



visto que se emplearían bombas con un total mínimo de alrededor 

de 50,000 megatones (cada megatón no hay que olvidarlo, -

equivale a un millón de toneladas de trinitrotolueno, el más - 

poderoso de los explosivos conocido antes del comienzo do 	la 

llamada era nuclear)(20)". 

Ante la amenaza de la guerra y destrucción de la vida 

en nuestro planeta, se alza el clamor universal por la paz, la 

justicia y la seguridad internacionales, objetivos que se lo—

grarían con el desarme general de los estados nacionales, prin 

cipalmente de las llamadas superpotencias, lo cual vendría a -

ser una autopía ya que para conseguir tal cosa no solamente In 

tervendría la buena voluntad de los países soberanos, sino que 

tendrían que sujetarse a la soberanía de un gobierno mundial -

cosa que se considera en la actualidad sumamente difícil, Sin 

embargo como dice el refrán el.que persevera alcanza y al res-

pecto la Organización de Naciones Unidas ha hecho y sigue rea-

lizando dentro de su ámbito de competencia un sinnGmero de ac-

tividades con la finalidad de lograr este noble propósito. 

Pero seamos realistas, mientras las potencias se apo 

yen en su armamento y lo utilicen como factor de presión en --

sus relaciones de política exterior, frente a las demás entida 

des nacionales el desarme no se logrará; pero en una primera -

etapa si sería conveniente pugnar por la reducción o limitaci4 

de armamentos, 

20.- Mfor1só Gar1:1:1 Pc)1.- La 1j,.snuclearizaci6n de la Am6rfta 
í.atina, Colegt.o de Wxico, segunda edición, 1966, pags, 13 

11 
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En enero de 1952 la Asamblea General de las Naciones 

Unidas esbosd un programa de desarme (Resolución 502 --41--)1* 

3 anos después en la rc -,olución 808 (IX), en noviembre de 1954 

precisa más claramente e te objetivo y dicta una serie de dis-

posiciones que deberían de contener el proyecto del tratado; - 

pero es hasta septiembre de 1)61, en que los gobiernos de Esta 

dos Unidos de Norteamerica y la Unión de Repiblicas Socialistas 

Soviéticas, llegarón a un acuerdo sobre los principios que 

serian la base para las negociaciones del desarme general y -- 

completo, estos principios fueron incorporados en una declara-

ción conjunta, la cual fué sometida a la Asamblea General, --

ésta fue aprobada con beneplácito el 20 de diciembre de 1961 -

por esta misma Asamblea, creándose para este efecto El Comité-

de Desarme, compuesto de 18 Naciones, aumentándose en Diciem--

bre de 1969 a 24 naciones y su sede es Ginebra(21), 

ACUERDOS DE DESARME DE CARÁCTER UNIVERSAL. 

1. Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 

de gases asfixiantes, tóxicos o similares, y de medios bac 

teriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925. 

2. Tratado sobre la Antártica, del 1 de diciembre de 1959, 

21.- García Robles Alfonso.- México antes las Naciones Unidas, 
U.N.A.M. 1970 pags. 135 y siguientes, 



3. Tratado por el que se prohiben 105 ensayos nucleares en --

la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, 

del 5 de agosto de 1963. 

4, Tratado sobre los principios que deben regir las activIda-

des de los Estados en la exploración y utilización del es-

pacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos ce--

lestes, del 27 de enero de 1967, 

5. Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 

del 1 de julio de 1968. 

6, Tratado sobre la prohibición de situar armas nucleares y -

otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo, el 11 de febrero de 1971, 

7, Convención sobre la prohibición del desarrollo, la produc-

ción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológi 

cas) y toxfnicas y sobre su destrucción, del 10 de abril -

de 1972. 

8. Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de mo 

dificación ambiental con fines militares u otros fines 

tilos, del 18 de mayo de 1977(22). 

22.- Seara Vázquez obra citada, pag. 331. 
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De 1952 a In fecho se han adoptado esta serie de -

instrumentos jurídicos 'internacionales, citados anteriormente 

en los cuales nuestro . aís ha tenido una relevante participa-

ción; México siempre se aa ajustado a los principios,del Vare 

cho de gentes y dentro del orden internacional pues como ya -

se dijo anteriormente nuestr país ha contribuido en forma 

destacada a los trabajos en pro del desarme y en algunas oca-

siones ha pasado a presidir el Comité do Desarme. 

Como ejemplo a los demás países México resolvió no 

poseer ni permitir sobre su territorio pruebas de armas nuclea 

res ni mucho menos poseerlas o permitir en el territorio na--

cional su tránsito anunciándolo así el 18 de diciembre de --

1962(23), y su intención de hacer de esta declaración unilate 

ral en un compromiso contractual. 

Y, en efecto, se creó esto en un compromiso multila 

teral con la adhesión de Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador, 

los cuales anunciaron que en baSe a la propuesta mexicana 

estas naciones se declaraban por la desnuclearización. 

Más tarde, México fué sede de la reunión de la comi 

sión preparatoria para la desnuclearización de América Latina, 

en la cual la delegación mexicana se encargó de presidir, ob-

teniendo como fruto de esta reunión, que se firmase el 14 de 

23.- Seara Vázquez, "La Política Exterior de México", México-
1969, pag. 42. 
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febrero de 1967 el Tratado Multilateral", encaminado a la re—

ducción y eliminación de las armas nucleares y vehículos porta 

dores" "4)
.  

En vista de los antecedentes marcados por la posibi-

lidad reducida al desarme, principalmente por lo mencionado al 

respecto de las grandes potencias y concientes de que los lo—

gros al respecto aún son muy reducidos, observamos el desarme-

general y completo como algo que en un futuro puede ser logra-

do, pero sin embargo nos inclinamos por la vía más rápida y fa 

cil, la cual abarcaría la creación de acuerdos de limitación -

de armamentos en sectores concretos, compartiendo la idea con 

Seara Vázquez. 

ACTIVIDADES QUE SE REALIZARAN EN 1982. 

En la primavera de 1982 se celebrará un segundo pe—

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas dedicado exclusivamente al desarme. Este pe--

riodo de sesiones tendrá lugar en la Sede de las Naciones Uni-

das en Nueva York y asistirán a él todos los Estados miembros-

de las Naciones Unidas. Uno de los principales resultados que 

habrán de esperarse de este período de sesiones es la aproba—

ción de un programa comprensivo de desarme que actualmente --

está siendo negociado en el foro del Comité de Desarme en Gine 

bra, 

CARCA, Robles Alfonso,- "La Desnuclearización de Am6rica 
Latina, 1965 y el Tratado de Tlatelolco 1967. 
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Este porfiado de sesiones brindará una excelente - --

ocasión para lograr una. coordinación óptima de la publicidad y 

Vas actividades encami-adas a despertar el interés de la °pi-, 

nión páblica mundial en favor del desarme (25),  

25.- Véase "Notas descriptivas del Desarme" No. 18 Centro de-
las Naciones Unidas para el Desarme. 
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CAP ITULO SEGUNDO 

ORIGINES DE LA ACTUAL CONSTITUCION 

1.- El estado mexicano ha sufrido desde el siglo pa-

sado mucho cambios referentes a los lineamientos elementales - 

constituidos para el funcionamiento de la Nación, y seria nece 

mío para nuestro estudio señalar las principales evoluciones 

constitucionales a que ha habido lugar. 

En la historia de la Literatura Constitucional Mexi-

cana, podrían señalarse, varios periodos desde los comienzos -

del siglo pasado hasta la Constitución del 57. 

Señalados a grandes razgos la naturaleza y contenido 

de la Constitución, precisa dar una idea del proceso de nues--

tro país en su vida Constitucional
(1) 

La situación creada al iniciarse la vida independien 

te y desarrollo del país hasta nuestros días nos muestra clara 

mente precisados los tres momentos del movimiento revoluciona-

rio de M6xico que determinan con propias características, las 

tres Constituciones, que realmente han sido básicas y que, en 

el fondo, no constituyen sino una sola en la que se han impre-

so las realidades de cada una de las épocas en que fueron dic-

tadas: 

1,- 'Pena Ramírez, Derecho Constitucional, Editorial Porrúa,-
México, 1973. 
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LA INnEPPNnENrIA, LA REPORMA Y LA REVOLUCION 

Apreciamos e' esbozo de un programa social contenido 

en el bando. promulgado el Guadalajara el 6 de diciembre de --

1810, el cuál fue seguido por los "Elementos Constitucionales" 

elaborados por Rayón. 

En forma más congruente y precisa, se destaca Don -

José Ma. Morelos y Pavón quien presentó ante el Congreso de - 

Chilpancingo sus veintitres puntos con el nombre de "Sentimien 

tos de la Nación", que anteceden a la Constitución de Apatzin-

gán del 22 de octubre de 1814, conocidos también mediante el--

"Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexica—

na"12/  y la cual nunca tuvo vigencia. 

DERECHO CONTITUCIONAL 

La Constitución de Apatzingán ya es más clara en la-

determinación del fin del Estadi al disponer que "la felicidad 

del pueblo y cada uno de los ciudadanos, consiste en el goce -

de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad", agregando --

que "la Integra conservación de estos derechos es el objeto de 

la Institución de los gobiernos y el único fin de las asocia--

ciones políticas". 

2.- Constitución de 1917, Editada por el Partido Revoluciona—
rio Institucional, México 1961, pag. 15, 16. 



46, 

La indudable importancia del Decreto de Apatzingán -

estriba en que, a pesar de que no tuvo vigencia, recoge el - -

ideario político jurídico de los Jefes del Movimiento insurgen 

te y cuya base de sustentación era el principio de la sobera—

nía popular fincado en la tésis de Juan Jacobo Russeau de In -

"voluntad general", Dicho principio fue el verdadero fundamen 

te de la Independencia auténtica del pueblo mexicano y no de la 
(3) 

que Se proclamé en el Plan de Iguala y los Tratados de Clárdobs. 

Las condiciones de la Colonia no permitieron que la -

Constitución de la insurgencia pudiera haber tenido vigor y no-

fue sino hasta que se logra la Independencia, después del Plan-

de Iguala y de los Tratados de Córdoba como se inicia la forma-

ción de la Primera Constitución, destinada a contener las ba 

ses de la vida política de México, su autor, el Congreso Cons - 

tituyente reunido el S de noviembre de 1823, tuvo el cuidado --

de dar forma y vigencia a el Acta Constitutiva de la Nación Me-

xicana, el 31 de enero de 1824, mientras estudiaba y expedía - 

la Constitución la que fue publicada el 4 de octubre de 1824 - 
(4) 

con el nombre 	de "Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos". 

Este documento fijó la forma de gobierno de la No --

ción, como república representativa, popular y federal, cuyo -- 

3,- Burgoa Orihuela Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", 
Pag,- 349 y 350, 

4,- Constitución de 1917 Ob, cit, pag,' lb y 17. 
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Poder Supremo se dividi6 en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Es de advertir que en esta carta política no se precisaron, --

aunque si se estableci,ron, :11gunos de los derechos del hombre 

que, ya que hablan prociamado en la Constitución Norteamerica-

na, y en la Española, así como en el Decreto Constitucional de 

Apatzingán. 

.La variedad de tendencia políticas determinantes de 

la formación de los partidos liberal y conservador, explica --

que entre los anos de 1836 y 1857 adoptáramos documentos cons-

titucionales transitorios, dos de ellos centralistas y otro fe 

deralista. De esta manera se expiden las "Siete Leyes Consti-

tucionales" de 1836 que abolieron el sistema federal adoptando 

el centralismo y crearon el Supremo Poder Conservador que es,-

a pesar de sus grandes inconvenientes, el primer intento que -

se hace para ejercer un control sobre los actos de las autori-

dades que pudieran traspasar los límites de sus atribuciones. 

En 1340 y 1842 se inténta modificar el sistema cons-

titucional y se integran comisiones que formaan proyectos que 

no llegaron a aprobarse. 

En 1843 se aprueban y expiden las "Bases Orgánicas -

de la República Mexicana" que mantienen el sistema centralista, 

aún cuando suprimen el Supremo Poder Conservador creado por --

las Leyes de 1836(5). 

5.- Constitución de 1017 	Oh. Cit. pag. 16, 17. 



Esa legislación constitucional estuvo en vigor hasta 

el 21 de mayo do 1847, fecha en que se expide el "Acta Consti-

tutiva y de Reformas" en la que se establecen bases de organi-

zación constitucional del país, y se declaran vigentes la Cons 

titución Federalista de 1824 y el Acta Constitutiva de la cede 

ración Mexicana. Se destaca por su importancia en ese documento 

el Artículo 25 que establece el principio de control de consti 

tucionalidad de las autoridades ejecutiva y judicial. 

La dictadura creada por Santa Anna originé el Plan -

de Ayutla del lo. de marzo de 1854 modificado én Acapulco el -

11 del mismo mes. 

Este documento dispuso la convocatoria a un Congreso 

Constituyente que inició sus trabajos el 18 de febrero de 1356 

y expidió el 5 de febrero de 1857 la segunda Constitución Fede 

ralista que rigió en nuestro país, la cuál acogió los princi-

pios de los reformistas que había aceptado la mayoría progre--

sista de México. 

Las ideas fundamentales que se distinguen en la Cons 

titución de 1857 son: forma de gobierno republicano, democráti 

co, popular y federal; soberanía nacional depositada en pode--

res federales y estatales; división tripartita de esos poderes: 

atribución al Poder Judicial Federal de moderador competencia-

entre la Federación y los Estados
(6)

, enumeración de los dere-

chos individuales con garantía de un juicio político ante 

6.- L,,nstitnción de 1917, OO. Cit. p. 16, 17. 
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nqual Peder al que sc dió la denominación de Amparo, y estabil 

cimiento de un Poder Constituyente permanente para reformar la 

Constitución. 

• 

Es de advertirse quJ el Poder Legislativo Federal es 

tuvo formado en esa Carta Po,ítica por una sola cámara la de - 

Diputados; sistema que se cambió por reformas do 13 de noviem-

bre de 1874, en la que se adoptó el bicamarismo. 

La Constitución del 5 de febrero de 1857 formó un --

todo con las leyes de Reformas expedidas en 1859 por el Presi-

dente Don Benito Juárez en Veracruz, a las cuales abrió el ca-

mino para complementarla. Constitución y Leyes de Reforma en—

trañaron una ideología que se impuso en la conciencia nacional 

en 1860. Esa Constitución estuvo en vigor con varias reformas 

hasta principios del presente siglo. 

El movimiento revolucionario de 1910 abrió el cami-

no para un nuevo régimen constitucional. 

Traicionado el Presidente Madero, levantó Don Venus-

tiano Carranza, Gobernador de Coahuila, la bandera. de la revo-

lución, el 26 de marzo de 1913, con el Plan de Guadalupe, por 

lo cual se desconoció al usurpador Victoriano Huerta y se ex—

presó la necesidad de expedir una Nueva Constitución. 
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Pud as4 como se convocó a un poder constituyente que 

se instaló en Querétaro el 21 de noviembre de 1916, ante el --

cual presentó un proyecto de Constitución el primer jefe del - 

Ejército Constitucionalista Don Venustiano Carranza. 

El proyecto se aceptó en su mayor parte por el Con—

greso, pero un grupo avanzado de representantes populares lo -

modificó y lo adicionó con varios artículos entre ellos deben-

mencionarse el 3o, sobre la onseflanza; el 27 sobre propiedad,-

el 123 sobre el trabajo y el 130 referente a la materia reli—

giosa. 

Los cuales, contienen los derechos sociales que son 

base fundamental de nuestro sistema y que por vez primera fue-

ron consagrados en una Constitución politica. 

Se mantuvo en la nueva Constitución la forma de go--

bierno, la división tripartita de los Poderes y la función de 

control constitucional encomendada al Poder Judicial, aún cuan 

do dándose bases más amplias para el ejercicio de esa funcidn-

politica (7). 

Las diferencias que contiene esta nueva Ley Suprema-

respecto de la de 57 en materia politica son apenas percepti—

bles, pues dejó subsistentes los mismos principios fundamenta-

les: la supremacia de la Constitución, la división de poderes, 

7,- "Constitución de 1917" editada por Partido Revoluciona--
río institucional, México 1961, pata, 20,21, 
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facultades estatales limitadas para éstos últimos, gobierno de 

mocrttico a base de sufragio universal, todo lo cual se encon-

traba en la Constitució. anterior, haciendo solo algunas refor 

mas por lo que toca a la, relaciones de los Poderes Públicos -

entre sí y especialmente una -.ayor protección al Ejecutivo Fe-

deral contra las invasiones o las agresiones del Congreso. 

',Pero si tal cosa puede decirse en materia política - 

así como en lo referente a garantías individuales, circunstan- 

cias que han conservado a la Constitución del 17 un carácter.- 

semi-individualista; por lo que toca a reforma de índole social 

esta Ley fundamental ha dado un gran paso marcadamente revolu- 

cionario, procurando un beneficio indudable en bien de las -- 

masas, particularmente de los proletarios a los que con noble-

za ha pretendido emancipar por medio de la legislación agraria 

y obrera incorporadas en sus preceptos, Por eso hoy nuestro -

Derecho Público ha transformado radicalmente los conceptos de 

propiedad privada, libertad de contratación, individualismo, -

etc., obteniéndose los primeros indicios de la socialización o 

nacionalización de algunos recursos naturales del país para --

provecho de la colectividad, con lo que se pretende proteger -

la riqueza pública contra el acaparamiento del capitalismo es-

pecialmente extranjero. 
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Durante los 65 años que ha tenido de vigencia nuestra 

Carta Magana --la más duradera en la historia de México por - 

cierto-- ha tenido un sinnúmero de reformas, las cuales se han 

producido para adecuarla a nuestra realidad nacional, es decir 

actualizándola, podemos estar orgullosos los mexicanos que 

nuestra Constitución, la primera en su tipo en el mundo la cual 

rompió con los moldes clásicos instituidos para estas normas,-

para dar salida a lo que conocemos como derechos sociales, pro 

dueto de la mentalidad intelectual y avanzada de nuestros cona 

tituyentes. 

Podemos afirmar que las reformas que se han hecho de 

nuestra Constitución no han alterado su fisonomía ni su espfri 

tu, este espíritu que contiene subsiste aunque la letra haya -

cambiado. Como afirmó en su exposición o ponencia el Dr. Anta 

nio Martínez Baéz. -(8): 

"En el largo periodo de doce lustros que ha corrido 

desde la promulgación de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, de 31 de enero de 1917, nuestra Carta --

Magna ha cambiado la redacción de muchos de sus Artículos, por 

virtud de tantas reformas fragmentarias,que aún es difícil ele 

gir el criterio para computar el número de sus emiendas pero -

sin que las doscientas o más modificaciones de su texto la ha-

yan afectado en su estructura fundamental; por lo quo podemos-

afirmar que ella ha sido y lo es al mismo tiempo, inmutable y 

cambiante. 

8.- Martínez Báez Antonio.- La Constitución y las Relaciones - 
Exteriores de México, Homenaje a la Constitución en su --
Seaésimo Aniversario, Méxi.co 1977, pag, 23, 
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Para poder comprender nuestra actual Constitución,--

la cual refleja la estructura jurídica y política de nuestro -

país no es suficiente onsiderar los preceptos vigentes, sino 

que hay que analizar las normas y los preceptos que le proco--

dieron, es decir a nuestra actual Constitución de 1917 le pre-

cedió la de 1857, que tuvo c(mo antecedente la.Constitución de 

1824, formada tanto por el Acta Constitutiva de 31 de enero, -

como por la Constitución Federal de 4 de octubre del mismo alto, 

debe considerarse también el contenido intelectual y filosófi-

co imperante en cada . de esos períodos. De esta manera ten 

dremos un panorama más amplio, completo y acertado para poder-

entender y comprender nuestra realidad constitucional, la cual 

como dije anteriormente refleja nuestra estructura jurídico-po 

lítica. 
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rAarTilin 	Tpece.Rn 

ASPECTOS INTERNACIONALES DE LA CONSTITUCION MEXICANA 

Como se ha mencionado al iniciar el presente trabajo, 

quo al igual que los individuos de una sociedad no pueden con-

fiarse al aislamiento, sino que tienden a asociarse, asf los -

diferentes Estados del mundo tienden a convivir dentro de la -

Comunidad Internacional, para ésto cada uno de ellos dentro de 

su sistema u orden jurídico interno, establecen la manera de -

como llevar a cabo esa relación de .carácter internacional. 

En nuestro pais, la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, es la que establece y regula ese tipo-

de relaciones entre el Derecho Interno y el Internacional, por 

lo que podemos afirmar que nuestras relaciones exteriores son 

de rango constitucional. Ya que todo acto, acuerdo o tratado - 

en esta materia debe sujetarse a la Constitución, permitéseme-

citar pira tal efecto el párrafo primero del Articulo 133 Cons 

titucional: 

"ARTICULO 133.- Esta Constitución, las leyes del Con-

greso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados qne 

esten de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren --

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado,-

serán la Ley SupreMa de toda la Unión... " 

Establecido de esta manera que las relaciones de ca- 
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rácter internacional, son de rango Constitucional, pasaremos -

a estudiar cuales son los órganos facultados por nuestra Norma 

Suprema, para llevar a cabo esas relaciones de tipo internacio 

nal, pues tales actos se ianifiestan y se concretizan en actos 

jurídicos de la más variada naturaleza, por lo que debe parti-

cipar los órganos titulares de nuestra soberanía nacional, en-

los cuales está depositado su ejercicio y están capacitados --

para representar a México en su unidad total frente al exte- - 

rior. 

A.-ORGANOS 

En nuestro país, el órgano principal al cual se le-

confiere funciones sumamente importantes a seguir en la políti 

ca exterior mexicana, es el titular del Poder Ejecutivo o sea-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,.a quien nuestra Constitución Po 

Mica inviste de personalidad internacional cuando le confie-

re dirigir las negociaciones diplomáticas (Artículo 89, frac—

ción X) y no tan solo comprende la potestad de negociar y con-

traer compromisos, sino que ésta .es más amplia pues tiene la -

facultad de asumir la conducción de las relaciones exteriores-

en toda la variedad de sus actos. 

También la Constitución Política de México .establece 

y le otorga participación en materia internacional AL SENADO -

DE LA REPUBLICA (Artículo 76, Fracción I), pues previene que -

son facultades exclusivas del Senado entre otras analizar la - 

uolltica exterior que desarrolle el Ejecutivo Federal y además 
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aprobar los Tratados y convenciones AipInmIticas inf e.. clon 

les. 

En lo que se refiere a esta misma materia nuestra --

Constitución hace mención del CONGRESO DE LA UNION. 

Por lo que pasaremos a continuación a estudiar cada uno de 

estos órganos, respecto de las facultades que les otorga nues-

tra norma suprema, comenzando por el Poder Legislativo, para -

después pasar con el Poder Ejecutivo. 

a).- EL CONGRESO DE LA UNION. 

Es el organismo bicamaral en que se deposita el Po--

der Legislativo Federal, o sea, la función de imperio del Esta 

do Mexicano, consistente en crear normas jurídicas abastractas, 

generales e impersonales llamadas "Leyes", en sentido material. 

El Congreso de la Unión es un organismo constituido-

no una Asamblea constituyente, pues su existencia, facultades-

y funcionamiento derivan de la Ley Fundamental que lo institu-

ye. 

Por otra parte, al aseverarse que en el Congreso de 

la Unión se deposita el Poder Legislativo Federal, destacada--

mente distinto del Poder Constituyente, no debe suponerse que 

este organismo no desempeñe funciones que no estriben en elabo 

rar Leyes, pues aunque la creación legislativa sea su princi—

pal tarea, su competencia constitucional abarca facultades que 

se desarrollan en tu:tos no legislativos. 
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La Constitución otorga tres especies de facultado» -

al Congreso de la Unión y que son: las Legislativas, las Polf-

tico-administratiVas y las Político-jurisdiccionales (1), 

De todas las facultades que al Congreso se le confie 

ron para nuestro estudio sol,' haremos mención a las fracciones 

XII, XIII, XVI, XX, XVIII y XXIX del propio Artículo 73 Consti 

tucional. 

La Constitución Mexicana en su Artículo 73, enumera-

las facultades que se le confieren al Congreso de la Unión. 

En el ámbito internacional es importante para nues--

tro estudio subrayar las siguientes facultades: 

I.- "ADMITIR NUEVOS ESTADOS" 

El Congreso de la Unión es el único que puede o 

no rechazar un nuevo Estado o territorio a la Unión Federal. 

XII.- "GUERRA. 

El Congreso de la Unión puede hacer una declara-

ción de guerra siempre y cuando tome en cuenta las disposicio-

nes presentadas por el Ejecutivo. 

XIII.- "PROMULGAR LEYES SOBRE EL DERECHO DE PRESA EN El. 
MAR Y EN LA TIERRA Y SOBRE DERECHO MARITIMO DE 
GUERRA Y DE PAZ. 

1.- Burgon Orihuela, Ignacio, ob., cit. pag. 727. 



En esta fracción se otorga al Congreso la reglamenta 

ción para el modo de conceder las patentes de corso, que como-

ya lo señalaremos más adelante es un anacronismo. 

Asimismo en esta fracción se le otorga al Congreso -

la facultad de promulgar leyes sobre el derecho de presa, en -

mar y tierra y la facultad de promulgar leyes relativas al de-

recho marítimo de paz y guerra, 

XVI.- "NACIONALIDAD, EXTRANJERIA, ETC." 

Entre las diferentes facultades legislativas que al-

Congreso le son otorgadas destacan las que consisten en normar 

las materias de nacionalidad, condición jurídica de los extran 

jeros, ciudadanía, etc. 	Y ello es lógico que sea el ramo con 

cerniente al Congreso, pues evidentemente tienen el carácter - 

de nacionales, en el sentido de que es el Estado Federal Mexi-

cano mismo el que tiene interés directo en ellas. Ya que se--

ría ilógico, que la legislación en estas materias incumbiese a 

las Entidades Federativas ante la posibilidad de que cada una 

dé ellas las normara contradictoriamente con mengua de su nece 

sacia unidad legislativa(2).' 

XX.- "SERVICIO EXTERIOR MEXICANO" 

Esta es una facultad exclusiva del Congreso de la --

Unión que le dá el derecho de promulgar leyes relativas a la - 

2.• Burgoa Orihuela, Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano" 
MIxico 1973, p. 7311,. 
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organización y funcionamiento del Cuerpo Diplomático y del -• 

Cuerpo Consular mexicanos. 

XVIII;- "MONEDA EX-RANJERA" 

En esta materia el Congreso solo se encarga de doler 

minar el valor de la moneda extranjera. 

XXIX.-"COMERCIO EXTERIOR" 

Esta fracción es muy amplia pero en relación al Co--

mercio Exterior Mexicano el Congreso se encarga de hacer et—es 

tablecimiento de concesiones sobre el Comercio Exterior. 

.Debo advertir que de lo anterior se desprende, por -

lo que toca a las facultades del Congreso ya señaladas que aun 

que se refieren en cierta manera a las cuestiones exteriores,-

estas facultades regulan en lo que se refiere al derecho inter 

no, pues la Cámara de Diputados no interviene en materia inter 

nacional. Ya que de acuerdo a nuestro sistema es única y ex--

clusivamente al Senado de la República al que nuestra Carta --

Magna le dá facultades para intervenir en cuestiones de tipo -

internacional, dentro de lo que corresponde al Poder Legislati 

VO. 

b).-SENADO 

La Constitución Mexicana nos señala las facultades - 

que se le confieren al Senado. Como un órgano elemental para- 
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la politica exterior mexicana y básico para nuestro estudio 

analizaremos las fracciones correspondientes a esta materia 

comprendidas en el Articulo 76. 

El Senado es, al igual que la Cámara de Diputados un 

órgano con origen electivo popular directo. 

No representa, consiguientemente, a ninguna clase -

social sino a los Estados de la federación mexicana y al Dis—

trito Federal(3)  

"Dentro de un sistema bicameral como el nuestro, --

como señala Ignacio Burgoa, la función legislativa no puede de 

sempeñarse por una sola Cámara". Por ende, el Senado, sin la-

concurrrencia de la Cámara de Diputados, no tiene atribución -

alguna para expedir leyes. 

Sus facultades exclusivas, en consecuencia, son uni-

cemente ejercitables en materia politico-administrativas y ex-

cepcionalmente en materia político-jurisdiccional, o sea, que-

sólo en los casos que dentro de ellas establece la Constitu- - 

ción puede actuar con independencia de la de Diputados(4). 

3 ,- Burgoa Orihuela, Ignacio Oh, At, pat. 7b7 

4 	Burgoa Orihuela Ignacio, Ob.Cit. pag. 768. 
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Conforme al ArtIcule 76 Constitucional son faculta--

des exclusivas las que en el unicamente se señalan. 

En definitivo rara el estudio de los principios cons 

titucionales de la politica eterior mexicana, es menester ci-

tar dicho artículo, con las fracciones I, II y III y realizar 

un somero análisis. 

Articulo 76.- Son facultades exclusivas del Senado- 

I.- Analizar la politica exterior desarrollada por -

el Ejecutivo Federal, con base en los informes anuales que el 

Presidente de la República y el Secretario del despacho corres 

pendiente rindan al Congreso; además, aprobar los Tratados In-

ternacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecu 

tivo de la Unión. 

II.- Ratificar los nombramientos que el mismo funcio-

nario haga de Ministros, agentes. diplomáticos, Cónsules genera 

les, empleados superiores de Hacienda, Coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 

los términos que la Ley disponga; 

III.- Autorizarlo también para que pueda permitir la -

salida de tropas nacionales fuera de los !Imites del país, el 

paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la e-

tación de escuadras de otras potencias por más de un mes, en - 

aguas mexicanas. 



La fracción I del Articulo que acabaffies de citáv ree 

reformada por Decreto publicado en el Diaro Oficial de la Pode 

ración el 6 de diciembre de 1977 y a diferencia de la anterior 

en que solamente se facultaba al Senado para aprobar los Tra-

tados y convenciones, la actual fracción otorga más interven--

ción al Senado, pues no solamente lo faculta para aprobar, - - 

sino como en la misma se menciona puede analizar la política -

exterior desarrollada por el Presidente de la República, en --

base a los informes anuales que este último y su Secretario --

del Ramo rindan al Congreso. 

RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS DE CONSULES Y DIPLOMATI-

COS. 

Como queda claro la ratificación estará a cargo del-

Senado, pero siempre que sea la propuesta hecha sobre los nom-

bramientos por el Presidente de la República, como lo señala -

en su fracción III el articulo 89 Constitucional. 

ENTRADA, SALIDA Y ESTANCIA DE TROPAS 

En esta fracción se faculta al Senado para que este-

a su vez autorice al Presidente de la República a permitir la 

salida de tropas nacionales fuera del país, sin esta autoriza-

ción el Presidente queda limitado en sus protestas y no puede-

permitir la salida y asimismo sin esta autorización no se pue 

de permitir la circulación sobre territorio nacional de tropas 

extranjeras ni su permanencia en aguas nacionales "por más de- 



un mes". 

Esta fracción esta conforme con la fracción Vl del - 

Articulo 89 Constitucioial. 

c).- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

De acuerdo al Artículo 80 de la Constitución el ejer 

cicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en - 

un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados --

Unidos Mexicanos; nuestra misma Constitución en el Articulo 89 

establece las facultades de éste, por lo que para nuestro elf--

tudio solo citaremos aquellas fracciones que se refieran a las 

cuestiones internacionales. 

La Constitución Mexicana en su articulo 89 señala --

las facultades relativas al Presidente de la Repdblica, dentro 

de las cuales resaltan en materia de relaciones internacionales, 

las siguientes: 

Fracción III.- "Nombrar los Ministros, Agentes Diplo 

míticos y Cónsules Generales, con aprobación del Senado". 

Fracción II,-"REMOVERLOS" 

El Presidente de la Repdblica tiene la facultad de -

remover libremente a los Ministros, Agentes DiplomIticos y Cdn 

sules Generales, consideramos que mientras la Constitución o - 



las Leyes no dispongan otra cosa, la removiAn ("e. 	para 

el Presidente, a pesar de que para el nombramiento se haya ne-

cesitado la aprobación del Senado. 

Fracción VI,- "JEFES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DEFEN- 
DER EL TERRITORIO", 

El Presidente de la Repalica para salvaguardar a la 

Nación Mexicana contra cualquier agresión interna o externa fi 

gura como jefe máximo de las fuerzas armadas las cuales esta—

rán a su disposición permanentemente, 

IX.- DEROGADA (Patente de Corso) 

Este párrafo le atribuye "la concesión de patentes a 

Corso con sujeción a las bases fijadas por el Congreso", tal -

disposición es una anacronismo, puesto que México se adhirió,-

ya en 1910, a la declaración de París de 18S6, que abolla el 

Corso"), 

Este derogación se debió más n la obsolencia del --

Corso marítimo registra4 en el derecho de gentes, que a causas 

de derecho político interno. 

5.- TENA, Ramírez Felipe, "Derecho Consti.tuciónal Mexicano" Mé 
xico 1975, p. 499. 

6.- Searn Vázquez, "La Política Exterior de México, México 
1969, pag. 21. 
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X.- "DIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMATICAS Y CELE-
BRAR TRATADOS, CON LA RATIFICACION DEL CONGRESO" 

Conforme a ellas, el Presidente es el Director de 

la Política Internacional Je México y sólo a el compete defi--

nirla, dictando cualesquiera muuldas.que tiendan a establecer-

y mantener las relaciones de nuestro país con todas las nacio-

nes sobre la base del respeto recíproco de su dependencia, li-

bertad y dignidad, así como las que propendan a fomentar el in 

tercamblo comercial con ellas mediante la celebración de trata 

dos y convenios cuya aprobación incumbe al Senado (Artículo 76 

Fracción I y 133 Constitucional y no al Congreso como indebid4_ 

mente se señala.
(7)  
. 

PROBLEMA DE LOS ARTICULOS 89, FRACCION X y ARTICULO 

133 CONSTITUCIONALES. 

Existe en la actualidad dentro de nuestra Constitu— 

ción Política una contradicción entre los Artículos 89, frac:- 

ción X y el Artículo 133, contradicción que como afirma atina- 

damente el Dr. Antonio Martínez Baéz 	no suscita problema al 

guno en la práctica"); sin embargo, para el objeto de nuestro 

estudio haremos un breve análisis al respecto. 

7.- Burgoa Orihuela Ignacio "Derecho Constitucional. Mexicano", 
México 1973, pag. 861. 

8.- Ponencia del Dr. Antonio Martínez 	Baéz, 	en el Sexagési-
mo Aniversario de la Constitución de 1917, "La ConstitueMn 
y las Relaciones Exteriores de México", pag. 23. 
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La Fracción X del Articulo 89 Constitucional mencio-

na que los Tratados con las potencias extranjeras han de some-

terse a la ratificación del Congreso; por otra parte el Articu 

lo 133 establece que esta Constitución, las leyes delCongreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Pre 

sidente de la Repúblicá con aprobación del Senado serán la Ley 

Suprema de la Unión, 

De lo anterior vemos que existe la confusión legis. 

lativa entre quien debe aprobar los tratados y convenciones in 

ternacionales, si el Senado o el Congreso de la Unión, de acuer 

do a nuestro sistema y con apoyo en el Artículo 76, fracción -

I nos inclinamos a afirmar que quien tiene competencia para -

sancionar esos tratados y convenciones internacionales es el 

Senado de la Repdblica, ya que las contradicciones antes mani-

festadas han sido por falta de adecuación a las reformas sufrí 

das en las Constituciones tanto de 1857 como en la actual que 

nos rige, que es la de 1917, por lo que podemos afirmar que -

estos errores se deben a la inersia legislativa. 

Bajo el sistema unicameral que implantó la Constitu 

ción de 1857 la aprobación de los Tratados Internacionales co-

rrespondía al Congreso Federal compuesto éste como antes se -- 

menciona por una sola Cámara, la de Diputados 	(Fracción XII - 

del Artículo 72), esta disposición debió haberse derogado me—

diante las reformas y adiciones constitucionales de noviembre- 



de 1874, dentro de las cuales se cred el Senado de la RepObli-

ca y dentro de cuyas facultades de esta nueva Camara, se consi 

deraron exclusivas de Cita, la de aprobar los Tratados Interna 

cionales, lo cual ocasio .6 que al omitir la reforma de este Ar 

ttculo, el Constituyente de 1916 aprobara integramente la frac 

clan del Articulo mencionado ►l aprobar la fracción X del Artt 

culo 89 en cuestión, y lo que causa admiración es que hasta 

nuestros días no se haya reformado, pero como antes manifesta-

mos esta contradicción no causa problema alguno en la práctica, 

quedando entendido que unicamente es el Senado de la República 

el que tiene ingerencia en materia internacional. 

En relación con esta misma contradicción y por consi 

derarlo importante y para que quede aclarada toda duda al res- 

pecto, permítaseme citar las palabras del maestro Felipe Tena.' 

Ramírez (9), quien manifiesta: "Mientras en la fracción I del 

Articulo 76 se usa el término de "aprobar" los Tratados, en la 

reiterada fracción X del 89 se habla de "ratificación" de los 

mismos. La expresión técnicamente correcta es la primera. En 

el proceso de formación de un Tratado se advierten tres actos 

sucesivos: La conclusión del compromiso por los plenipotencia-

rios, su aprobación por el Senado y su ratificación por el Pre 

sidente. El primero y el último pertenecen al Derecho Interna 

cional; el acto intermedio es do Derecho Interno. A parte de-

la conveniencia de evitar la ambigüedad, aplicando a actos Jis 

tintas denominaciones diferentes, tengamos presente que el vo• 

9.- Ponencia del Doctor Felipe Tena Ramírez en el Sexagésimo -
Aniversario de la Constitución de 1917, "La Constitución y 
las Relaciones Exteriores de México", pag, 48, 
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cablo "ratificar", que etimológicamente significa "confirmar", 

no conviene al acto interno del Senado, el cual de ese modo pe 

netrarta al campo que le está vedado del Derecho Internacional. 

La expresión "ratificar un Tratado", está reservada para el --

uso del Derecho Internacional Público. Aprobar un acto ajeno• 

como es el Tratado que en la esfera internacional corresponde. 

negociar al Presidente, es lo que realiza en el ámbito del De-

recho Interno el Senado de la República". 

Como se ha mencionado anteriormente, de acuerdo a la 

fracción X del Artículo 89 Constitucional, el Titular de las - 

Relaciones Exteriores es el Presidente de la República, éste -

para poder realizarlas tiene que auxiliarse de determinados or 

ganismos que dependen de él directamente, como son el Consejo 

de Ministros y la Secretaria Titular del Ramo que es la Secre• 

tarta de Relaciones Exteriores. 

En el seno del Poder Ejecutivo, nuestra tradición - 

constitucional ha sancionado que a caso más que en otras mate-

rias del gobierno, ciertos asuntos internacionales se lleven -

por el Presidente de la República a la consideración del Conse 

jo de Ministros, previsto en el Articulo 29 de la Constitución 

y en el Sexto de la Ley Orgánica de la Administración Pública-

Federal. Así ocurrió en el complejo asunto de El Chamizal, lle 

vado por el Presidente Abelardo Rodriguez a la consideración -

del Consejo de Ministros, a fines de 1932, caso que se repitió 

por el Presidente Adolfo López Mateos en 1963. Esto para ci— 

tar solo unos casos, 
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d),• SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de México des 

de fines de 1970 fue objeto de una reorganización, que. llevé -

a la estructura actual. 

En el año de 1971 se creó la Comisión Interna de Ad-

ministración de la Secretaría de Relaciones Exteriores, presi-

dida por el Secretario de Relaciones con las funciones de de--

terminar el programa global de la reforma administrativa, auto 

rizar y coordinar los proyectos específicos y evaluar resulta- 

dos(10). 

En el Capitulo II de la nueva Ley, Orgánica de la Ad-

ministración Pública Federal, relacionado Con la competencia -

de las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrati-

vos, en el Artículo 28 se le confieren a la Secretaria de Rola 

cienes Exteriores, sus principales funciones en un margen de -

doce fracciones. 

En la primera se habla sobre la participación de la 

Secretaría en la celebración de Tratados, acuerdos y convencio 

nes, en los cuales participe el país; 

En la segunda fracción se señala que la Secretaria -

deberá velar por el buen nombre de México con el extranjero --

por medio de sus representantes y dirigir y administrar las -- 

1Q,- Seara Vázquez Modesto, "Derecho internacional Público, Mé-
xico 1981 pop 226. 221. 
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propiedades mexicanas en otros paises; 

La fracción tercera habla sobre la participación de-

la Secretaria en comisiones, congresos, etc„ que sean rea-

lizados por los órganos e institutos internacionales en los — 

que México forma parte; 

También la Secretaria será la encargada de participar 

en los asuntos relacionados a limites territoriales del país -

y aguas internacionales, fracción cuarta, 

En la siguiente fracción la Secretaría se hará cargo 

de otorgar licencias o autorizaciones a los extranjeros, así -

como concesiones para cualquier tipo de actividad que estos --

quieran realizar dentro de la República Mexicana, 

La fracción sexta es en cuanto al registro de las 

operaciones realizadas en el párrafo anterior. 

La fracción séptima es en relación a naturalización-

y nacionalización, 

La fracción octava es referente a el uso y custodia-

del gran sello de la Nación, 

La fracción Novena, ésta se refiere a la colección 

do los documentos diplomáticos, 



La fracción décima hace mención a la legalización de 

firmas en los documentos con car4cter internacional; 

En referencia c los exhditos internacionales y la --

extradicción conforme a las leyes correspondientes, y 

Las demás facultades que le sean atribuidas por le--

yes o reglamentos, En esta última fracción se aprecia que hay 

posteriormente una gran cantidad de facultades expresas a la-

Secretaria de Relaciones Exteriores en otras leyes y reglamen-

tos, 

Por lo que hemos visto la Secretaria de Relaciones • 

Exteriores es un órgano fundamental para el desari:ollo de nues 

tro país .en el ámbito internacional y su trabajo por ser tan-

delicado e importante requiere de una organización minuciosa-

para lo cual es elemental en el estudio que estamos realizando 

conocer, aunque sea de una manera superficial la organización-

interna de esta Secretaria y para ello recurrimos a su organi-

grama.
(11) 

11.- Véase, Apéndice. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE MEXICO 

1.- Secretario 

2.- Consultoría Jurídica. 

« 3.- Comisión Interna de administración, 

4,- Subsecretario de Asuntos Multilaterales y Económicos Inter 
nacionales. 

5.- Subsecretario de Asuntos Bilaterales, Consulares, de Lími-
tes y Aguas Internacionales y Jurídicos. 

6.- Subsecretario de Asuntos y Estudios Internacionales Espe—
ciales. 

7.- Oficial Mayor. 

8.- Comisión de Personal del Servicio Exterior. 

9.- Director en Jefe de Oeganismos Internacionales 

10.- Director en Jefe de Asuntos Económicos Internacionales. 

11.- Director en Jefe de Asuntos Políticos Bilaterales, Consula 
res y de Aguas y Límites Internacionales. 

12.- Director en Jefe de Asuntos Culturales y de Cooperación 
Técnica Internacional. 

13.- Director en Jefe de Asuntos Jurídicos 

14.- Director en Jefe de Asuntos Especiales. 

15,- Unidad de Organización y Métodos. 

16,- Unidad de. Programación 

17.- Unidad de Orientación e Información. 

18.- Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones. 

19,- Dirección General de Ceremonial. 

20.- Dirección General de Información. 

21.. Dirección General de Organismos Internacionales. 

22.- Dirección General de Asuntos Económicos Internacionales. 

23.- Dirección General del Servicio Diplomático. 
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24.- Dirección General del Servicio Consular. 

2S.- Dirección General de Límites y Aguas Internacionales. 

26.- Dirección General (1e Asuntos Culturales. 

27.- Dirección General de Cooperación Técnica Internacional. 

28.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

29.- Dirección General de Adm.nistración. 

30.- Instituto Mexicano Mattan Romero de Estudios Diplowiticos. 

31.- Delegación en Monterrey, Nuevo León. 
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TERRITORIO 

Al referirnos al territorio como el elemento del Es-

tado en General, afirmamos que se compone no solamente del es-

pacio terrestre sino del aéreo y del marítimo. Esta integra--

0.611.0 consignan, en cuanto al territorio mexicano las frac—

ciones V y VI del Articulo 42 Constitucional, las cuales consi 

doran que comprende "Las aguas de los Mares territoriales en -

la extención y términos que fija el Derecho Internacional", --

así como "El espacio situado sobre el territorio nacional, con 

la extensión y modalidades que establezca el Derecho Interna--

cional"," 

B.- TERRITORIO: 

Según el maestro Rafael de Piña Vara el territorio,-

"es un elemento del Estado constituido por la superficie te- - 

rrestre y marítima y por el espacio aéreo sobre los que ejerce 

su soberanía. Los buques nacionales y los edificios diplomáti 

cos se consideran prolongación de este territorio de acuerdo -

con la costumbre internacional"
(12) 

Otros autores del mismo modo coinciden en afirmar que 

es la "faja d» mar que se extiende desde el mar nacional y la-

costa hasta alta mar" 
(13) 

"Burgoa Orihuela, Ignacio.- Op. cit. 

12.- Piña Vara Rafael de Dics. Derecho, Pan. 746 Editorial Po 
rrúa, Méx. 1977. 

13.- D.I.P., M. Seara V. 2S9. 
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Dentro de nuestra Constitución, son los artículos 42 

al 48, integrantes del capítulo 2 del Título Segundo bajo el -

nombre de .,." partes iitegrantes de la Federación y del Te--

rritorio Nacional", los q..e hablas► en referencia al territorio 

mexicano, Estos artículos estipulan por ejemplo que: 

"El territorio nacional comprende el de las parte in 

tegrantes de la federación y además el de las islas Guadalupe-

y las de Revillagigedo situadas en el Oceano Pactfico".114)  

(Artículos 42 Constitucional). 

Valga anotar que en el texto constitucional de 1854, 

se integraba a las islas de la Pasión al territorio nacional -

que se ubicaban en el Oceano Pacifico. 

El artículo 48 llega a señalar en referencia a las • 

islas de México que en ambos mares existen, haciendo la especifi-

cación de la directa dependencia de éstas al gobierno federal. 

Pero, sobre el tema, no sólo estos artículos se re--

fieren al territorio nacional pues el principal articulo refe-

rente a la propiedad del mismo, hace mención a éste de la si--

guiente manera: 

"Corresponde a la Nación el dominio directo de todos 

los recursos naturales de la plataforma continental y los zóca 

los submarinos de las islas". 

14.- Const. Reform. 231. 



Son propiedad de la Nación las nuaq de  In,* mires te 

rritoriales en la extensión y términos que fije el Derecho In-

ternacional;(15)"(Art. 27) fracción antes mencionada en refe--

rancia al Articulo 42. 

El dominio de la Nación sobre aguas y recursos natu-

rales es calificado como inalineable e imprescriptible. 

Asi mismo, la posesión de el extranjero particular -

puede tener dentro de la frontera nacional, esta reglamentada-

en este mismo artículo 27, imponiendo éste ciertas limitacio—

nes al caso; por ejemplo, la prohibición de adquisición de tia 

rras en una faja de 100 kilómetros en las fronteras terrestres 

y de 50 kilómetros en las fronteras marítimas; y la adquisi-

cidn de la propiedad de terrenos con la convención de un acuer 

do de la S.R.E. renunciando para ello a la protección diplomá-

tica de su Estado. 

AGUAS TERRITORIALES O MAR TERRITORIAL. Estas son parte del --

mar en la extensión que según la constitución determinará el • 

derecho internacional sobre la que el Estado ribereño puede --

realizar actos de soberanía, siendo como una prolongación de • 

su territorio. 

Las aguas de los mares territoriales, en la extensión 

y termino que fija el Derecho Internacional, son propiedad de-

la Nación (Artículo 27 Constitucional). 

15,. C.P.E,U.M. 1968 pag. 35. 



El territorio del Estado en sentido estricto, es de-

cir, el territorio en el que en principio solamente un Estado-

está autorizado a ejerc r su poder jurídico, debe distinguirse 

de las regiones donde esta permitido a todos los Estados ejer-

cer sus poderes jurídicos, sus derechos nacionales, con cier—

tas restricciones. Dichas zonas son el mar abierto (o alta --

mar) y los territorios que no tienen el carácter de tierra de-

un Estado porque legalmente no pertenecen a un Estado en partí 

cular. 

El mar abierto (alta mar) es parte del mar situada - 

más allá de las aguas territoriales (mar territorial). Las --

aguas territoriales (mar territorial) son aquellas partes de -

mar adyacentes a la costa de un Estado que están bajo el con--

trol efectivo de este último. La'norma de que las aguas terri 

toriales pertenecen al Estado ribereño, es una norma de Dere-- 

cho Internacional reconocida por varios autores, que sostienen 

que la soberanía sobre una porción de mar, se obtiene por - --

razón de territorio en cuanto aquellos que naveguen sobre la -

parte del mar a lo largo de la costa, puedan ser constreñidos-

desde la tierra. 

Diferentes a las aguas territoriales de un estado --

son aguas nacionales ya que estas segundas-valga la aclaración 

pertenecen jurídicamente al territorio del Estado en el senti-

do estricto del término. 
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Sin embargo, debemos observar que la extensión del--

mar territorial no se ha delimitado invariablemente en las reu-

niones y documentos internacionales.(16)Asi "En la Conferencia-

de la Haya en 1930, no hubo acuerdo sobre la extensión del mar 

territorial aunque eran mayoría los países partidiarlos de ex--

tender sus limites más allá de las tres millas marinas", de- - 

biendo agregarse que "en tanto que la Comisión de Derecho In- - 

ternacional de las Naciones Unidas, en su proyecto del año de 

1956, establece que la•soberanía se extiende a la zona de mar-

adyacente a las costas de un Estado (Art. 1), así como el espa 

cío aéreo situado sobre ese mar territorial y al lecho y sub-- 

suelo de ese mar. 	(Art. 2) y agrega en el segundo párrafo del 

Articulo 3 que el Derecho Internacional no autoriza al exten• - 

der el mar territorial más allá de doce millas", y "en la III-

Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, realiza--

da en México en 1956, se declaró que cada Estado tiene compe- - 

tencia para fijar su mar territorial hasta límites razonables, 

atendiendo a factores geográficos y biológicos, así como a las 

necesidades económicas de su población y a su seguridad y de--

fensa".(17)  

Otra de las partes integrantes del territorio nacio-

nal es la Plataforma Continental que aparece establecida en la 

fracción IV del Artículo 42 Constitucional. Dicha plataforma- 

16.- Burgoa Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano, 
México, Editorial Porrúa 1973, Pag. 181, 

17.- Enciclopedia Jurídica Omeba. Idem., pag. 65. 



so 

llamada igualmente "Zócalo Continental", se ha definido como - 

"el.lecho del mar y el subsuelo de las adyacentes a las costas, 

pero situadas fuera de la zona del mar territorial, hasta una-

profundidad de 200 metros, a mis allá de este limite hasta 

donde la profundidad de las afeas suproyacentes permita la ex-

plotación de los recursos naturales de dichas zonas", así como 

"el lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas and 

togas, adyacentes a las costas de las islas". Estas definicio 

nes fueron formuladas por la convención sobre la plataforma 

continental de la conferencia del derecho del mar, reunida en 

Ginebra en 1958. Seguramente, como consecuencia de la mencio-

nada convención internacional se reformó en enero de 1960 el 

Articulo 42 Constitucional, a efecto de incluir como pertene--

cientes al territorio mexicano, la plataforma continental en -

ambos litorales, con un alcance físico y jurídico cuyos térmi-

nos se estipulan en el artículo 2o, de dicha convención; "reco 

note derechos de soberanía al Estado rivereño sobre la plata--

forma continental, a los efectos de su exploración y de la ex-

plotación de sus recursos naturales. Este derecho se reconoce 

en forma exclusiva en favor del Estado ribereño, aunque éste - 

no explore o no explote los recursos naturales de su ocupación 

real o ficticia, así como de toda declaración expresa. 

"El mismo artículo de ja Convención explica el alcen 

ce de la expresión, recursos naturales", aclarando que se en--

tiende por tales los recursos minerales y otros recursos no --

vivos del lecho del mar y del subsuelo. También comprende los 
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organismos vivos pertenecientes a especies sedentarias, es de-

cir, aquellos que en el periodo de explotación están inmóviles 

en el lecho del mar o en su subsuelo o sólo pueden moverse en-

constante contacto físico con dicho lecho y subsuelo" (18). 

Al respecto, conviene recordar que esta zona está fi 

jada en doce millas náuticas, o sea 22,224 metros, y es la fa-

ja oceánica en la cual ejerce la plenitud de su soberanía, sal 

vo el derecho de paso inocente a favor de terceros Estados, 

Además, el mar territorial es el espacio marino más- 

importante y antiguo reconocido por el derecho internacional. 

Desde tiempos inmemoriales, la faja de mar adyacen--

te a las costas de un Estado fue reclamada y luego protegida • 

celosamente por las poblaciones ribereñas, habiendo desempeña-

do una variedad de papeles a lo largo de la historia marítima-

de la hamidad: líquida barrera contra posibles invasiones, --

fuente do alimentos y otros productos, área comercial de acti-

vidades portuarias, vía de comunicación y, en fin, lugar de --

esparcimiento y recreo, En la actualidad, esta faja de mar --

continúa teniendo una importancia capital para el desarrollo - 

presente y futuro del Estado ribereño, 

18.- Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexica-

México, Porrúa, 1973 pigs. 185, 186, 



Entonces, el mar territorial podría definirse como 

la faja oceánica adyacente al territorio continental de un es-

tado ribereño, generalmente de una anchura máxima de doce mi--

llas náuticas, sobre la cial dicho estado ejerce la plenitud -

de su soberanía, incluyendo el lecho'y subsuelo de ese mar, --

así como el espacio aéreo supiayacente, con la Ataca excepción 

del derecho de pasa inocente a favor de otros estados, A - 

lo largo de su historia, esta faja marítima ha recibido -- 

otras denominaciones como "mar marginal", "aguas territo-- 

ríales" y "aguas marginales" (19)  

Por lo tanto, en el mar territorial el estado ribere 

Ro ejerce un dominio jurídico absoluto, del mismo modo que 

lo hace sobre su propio territorio, con exclusión de otros 

Estados,, salvo el referido derecho de paso inocente. Por -

esta razón, ciertos tratadistas solían incluir esta faja -

oceánica, junto con las aguas anteriores, dentro del llama 

do "territorio marítimo" del Estado(20). 

19.- Exposición del Dr. Jorge A. Vargas.- Investigador de - 

C.E.E.S.T.E.M. 

20,- VARGAS, Jorge A. "Termología sobre Derechos del Mar --

"Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer -

Mundo, A.C., México 1979, pag. 271. 



ZONA EXCLUSIVA ECONOMICA 

A esta zona comprendida dentro del mar también se le 

dé el nombre de mar patrimonial y es un nuevo concepto, al --

cual México se há adherido, 

Surge rapidamente, esta zona, en las acciones de In-

polttica exterior mexicana de los dltimos años, y se difunde a 

partir de la intervención del Presidente Echeverría ante la --

Asamblea General de las Naciones Unidas, en octubre de 1971, -

recibirla el respaldo de los países vecinos del Caribe, que --

firmaron con México, el 9 de junio de 1972, la llamada Declara 

ción de Santo DomingoC21). 

Tomando los elementos que figuran en dicha Declara—

ción podríamos definir el mar patrimonial como una zona adya--

cente al mar territorial, y donde el estado costero "ejerce de 

rechos de soberanía sobre los recursos naturales, tanto renova 

bles como no renovables, que so encuentran en las aguas, en el 

lecho y en el subsuelo". En lo que se refiere a la extensión, 

la Declaración de Santo Domingo se limita a expresar el deseo-

de que se fijara mediante un acuerdo internacional, "preferen-

temente de ámbito mundial", sin embargo, en la interpretación-

mexicana del concepto, la extensión habría de quedar fijada en 

200 millas incluidas las aguas territoriales.
(22) 

21.. SEARA, Vázquez M. "Derecho Internacional Público", México-
1981, Séptima Edición, Porrtla, Pag, 261, 

• SLARA, Vázquez M., "Derecho, oh. cit.pag. 264 



Los derechos del Estado costero no significan deroga 

ción del.principio de lthertad de navegación o de sohrevuelo,-

o cualquier otro tipo de utilización que no interfiera en la -

explotación exclusiva de :os recursos por parte de aquel. En -

adición a las doce millas de mar territorial, México implanté-

188 millas de zona exclusiva e,.ondmica, con efectos a partir -

del 31 de julio de 1976. Espacia amplió sus aguas territoria—

les a doce. millas en 1977, en 1978 su 1. E,E, en el Atlintico-

y el Cantábrico, pero no en el Mediterráneo. 

Con el nombre que se ha ido generalizando, de zona - 
•••••••••..... 

exclusiva económica, figura entre los puntos que desarrolla la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, -

donde a falta de un acuerdo formal al que aún no se ha llegado, 

se consolidó, la práctica internacional en el sentido de reco-

nocer el derecho de los Estados en establecer esa zona hasta -

un máximo de 200 millas desde las lineas de baseC23).Muchos --

otros paises, además de España y México, que como ya menciona-

mos han marcado sus propias zonas exclusivas económicas. 

Resumiendo lo anterior diríamos que la zona exclusi-

vas económica no se ha fijado internacionalmente porque algu--

nos países, y hablando en concreto, los Estados Unidos no han 

querido firmar el tratado que fijaría los límites en la actual 

3a, Convención, por considerar el caso de las especies apátri-

das y queriendo hacer fuerza para lograr su cometido y así po-

der hacer la pesca de estas especies encontrándose estas en -

cualquier mar. 

23.- SEARA, Vázquez M., "Derecho, Oh. cit. pag. 264. 
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ESPACIO AEREO 

En un principio se sostenía que este espacio, era --

zona libre, este problema se presentó realmente a principios-

de este siglo, durante el nacimiento y evolución de la navega 

ci6n aérea, lo cual hizo posible su utilización por los Esta-

dos. 

En un principio hubieron discusiones entre los manto 

nedores a ultranza del derecho de sobrevuelo del territorio -

de los Estados y los que sostenían la teoría de la soberanía-

del Estado sobre el espacio aéreo. Los últimos se basaban en 

antiguos principios de Derecho romano, como el contenido en -

el aforismo "cuis est solumeius est usque ad coelum el ad -- 

inferos',(24 .) . Y los otros aducían entre otras razones. 

Sea como quiera, el principio del Estado subyacente-

sobre su espacio aéreo, como lo vemos hoy en día, acabó por -

imponerse. Pero para ello hubo que evolucionar obviamente, y 

comienza a ser 'adoptado en la Convención Franco-Alemana de --

1913. Pero es hasta 1919 en donde es verdaderamente consagra 

do en la convención para Reglamentación Aérea, en la cual se-

representaba un acuerdo de tipo general sobre estas cuestiones. 

Ahí se reconoció la "completa y exclusiva soberanía-

de Estado sobre el espacio aéreo colocado por encima de su te 

rritorio y aguas marginales", pero cada Estado se comprometía 

SEARA Vázquez, Derecho ob. cit. p. 271. 
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a conceder en tiempos de paz libertad de transito inocente a-

las aeronaves privadas de las ptras partes (Artículo lo.). 

Se establece in esa Convención una reglamentación --

más o menos adecuada con reepecto a la nacionalidad de las --

aeronaves, signos que ésta tébe llevar, documentos que deben-

portarse, lista de pasajeros, manifiesto de carga, cuaderno - 

de bitácora, etc. Regulaba también los vuelos de aeronaves -

militares (25). 

Al mismo tiempo se señalaban como principios funda--

mentales los antes mencionados: 

a).- Soberanía plena y exclusiva de cada Estado so--

bre su espacio. 

b).- Libertad de paso inofensivo de las aeronaves 

privadas de los Estados Contratantes, en tiempo de paz. 

Y en base a estos principios es como encontramos ins 

piradas a la Convención Iberoamericana de Madrid, de 1926 y • 

la Convención'de Chicago de 1944, que afirma en su Artículo • 

lo. que: 

25.- SEPULVEDA, César Oh. cit. pag. 192. 



.,. Los Estados contratantes reconocen que cada Esta 

do tiene la soberanía completa y exclusiva sobre el espacio -

atmosférico encima de su territorio, 

De esta definición se saca la conclusión, según Seara 

Vázquez, de que el espacio aéreo forma parte del territorio -

del Estado subyacente, y además la conclusión negativa de que 

los Estados no tienen la soberanía sobre el espacio aéreo que 

no se encuentra encima de su territorio, es decir, el situado 

sobre el alta mar o sobre los territorios, que son "ros nalli 

fus". 

Los límites de espacio aéreo están constituidos en -

el aspecto horizontal por los planos que tienen como lados --

las fronteras territoriales y en el aspecto vertical, aunque-

la cuestión está sujeta a controversia, su extensión debe li-

mitarse a la atmósfera terrestre según la Convención de Chica 

go Indica, a nuestro modo de ver, muy claramente(26), 

De acuerdo con los términos de la Convención de Chi-

cago, y las normas consuetudinarias que se han ido formando,-

ninguna aeronave puede cruzar el espacio aéreo de un Estado -

extranjero sin previa autorización, a menos que haya disposi-

ciones convencionales en contrario. Esta prohibición de so--

brevuelo se refiere tanto al espacio aéreo situado encima del 

territorio terrestre, como el situado encima de las aguas te-

rritoriales; el principio de libertad de paso inocente de - - 

26.- SEARA Vázquez, 	"Derecho Ob, cit. p. 275, 
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barcos por las aguas territoriales no se aplica a la ~un—

cida aérea, para el paso de aviones por el espacio aéreo enci 

ma de esas aguas. 

En la misma Conferencia de Chicago de 1944, se adop-

té también un "Convenio sobre Transporte Aéreo Internacional", 

llamado de las cinco libertades, que fue firmado por dieci--

nueve paises. Esas cinco libertades, enunciadas en el articu 

lo lo. de la Convención, son las siguientes: 

la.- Libertad de Sobresuelo sin aterrizaje. 

2a.- Libertad de aterrizar para fines no comerciales. 

3a.- Libertad de aterrizar para dejar correo, carga- 

y pasaje, tomados en el pais de la nacionalidad 

de la aeronave. 

4a.- Libertad de tomar correo, carga y pasaje para-- 

el país de la nacionalidad de la aeronave. 

5a.- Libertad de tomar correo, carga y pasaje de' --

cualquier país contratante, con destino a cual- 

quier otro país contratante (27)  

Pero las tres últimas "libertades, o sea, "liberta--

des comerciales", se conceden sólo a las naves que efectúan -

un servicio internacional regular sobre la base de una conven 

ción suplementaria, llamada Convenio para el Tránsito del Ser 

vicio Aéreo Internacional
(28) 

27.- SEARA, Vázquez "Derecho Ob. cit. pag.' 275, 

28.- SEPULVEDA, ob. cit. p. 193. 
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FRONTERA TERRESTRE 

El concepto de frontera tiene importancia definitiva 

en el Derecho Internacional, porque precisa los exactos lími-

tes especiales de la soberanía territorial del Estado. Revis 

te, además, este concepto características políticas y socia--

les, demográficas o históricas que hacen muy atractivo su es-

tudio. La frontera, en sentido jurídico, podría definirse --

como la línea de delimitacidn de territorios sometidos a auto 

ridades políticas diferentes, o bien, como el limite de la --

zona en la cual el Estado puede ejercer su propio derecho so-

berano(29)  

Se habló de fronteras naturales y de fronteras arti-

ficiales. Las primeras están constituidas por una accidente-

geográfico que el hombre aprovecha para separar un territorio 

de otro. Las segundas son constituidas para indicar la línea 

de demarcación. Las fronteras naturales pueden ser acuáticas 

o pueden constituir en montañas. Es oportuno aclarar que aquí 

se emplea el término natural en su sentido corriente pues en-

política, por ejemplo, se habla de "frontera natural" indican 

do con ello una frontera deseable desde el punto de vista eco 

nómico o sociológico, 

Los ríos han constituido una frontera natural por --

excelencia, por la conveniencia geográfica que presentan y --

porque constituyen una barrera militante aceptable (frontera- 

SITULVEDA, César, oh, cit. p. 224. 



OQ, 

arcifina), Cuando el río no es navegable, se acostumbra trazar 

la frontera sobre una linea imaginaria que va por el centro -

del cauce, Cuando el Ifo ese  apto para la navegación -- o - - 

bien, cuando tiene un catce más o menos permanente, el, uso ha 

establecido que la linea divisoria corre siguiendo el centro-

del cauce principal, o sea el Thalweg, y este arreglo; adopta 

do desde principio del siglo XIX en los paises europeos, se - 

pensó sobre la conveniencia de que el Thalweg esté menos suje 

to a cambios. Cuando se construyen puentes sobre el río limi 

trefe, es común establecer la frontera en la mitad del puente, 

pero en la práctica mexicana se habla fijado en los puntos de 

proyección, hacia arriba, el cauce principal, y tal línea per 

manecía inalterable subsecuentemente a pesar de los cambios - 

del río (Convención Respecto a la Línea Divisoria entre lol • 

Estados Unidos y México, de 12 de noviembre de 1884), pero -- 

con motivo del Tratado para Resolver las Diferencias Fronteri 

zas Pendientes, del 23 de noviembre de 1970, entre los Esta-- 

dos Unidos y México, se sigue un 	criterio, o sea que si 

varía el limite se moverá consecuentemente la linea divisoria 

sobre el puente
(30) 
 .. 

Es interesante observar que en el caso de Río Bravo-

se han adoptado, entre los Estados Unidos y México, tres cri-

terios diferentes en cuanto a por dónde debe correr el límite. 

De 1848 se mantuvo la norma del límite fijo e invariable, 	--

esto es, la línea correría siempre por enmedio del cauce más-

profundo. Después de 1884 se adoptó el concepto de línea va- 

30.- Art. VII del Tratado de Diferencias Fronteriza Pendientes". 
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rinble, causada por el aluvión. En el Tratado de 1970 se in--

tenia volver a la línea fija, aunque admitiendo que pueda va-

riar ligeramente, más se intenta volver al Río a su cauce ini 

cial cuando se desvía (39. 

Algunos problemas surgen en relación con los ríos 

utilizados como límites del territorio porque, a menudo, las 

corrientes de agua provocan cambios en las riberas, o mudan - 

el cauce, o crean bancos, o bien bifurcan las corrientes. El 

río Bravo del Norte, por ejemplo, ha provocado numerosas cues 

tiones por su caprichoso comportamiento.(32) 

El aluvión hace cambiar paulatinamente el cauce del- 

río, y por lo tanto, altera la frontera, La avulsión, que --

consiste en el arrancamiento de una porción de tierra por 

efecto de la corriente, incrustándola en la ribera opuesta, 

no altera de suyo la frontera, ni enriquece el predio donde 

se fijo, Cuando el río cambia de cauce, la regla aceptada es 

la de que no se muda la frontera, sino ésta sigue corriendo -

por mitad del cauce abandonado(33?. Cuando se forma un banco-

(isla) o se bifurca la corriente, sobreviene el problema de 

por dónde debe trazarse el limite. (Un esfuerzo por prevenir 

los problemas de esta índole está constituido por la Conven—

ción para Evitar, las Diferencias Creadas por los Frecuentes - 

31.- SEPULVEDA, César, oh., cit. p, 225. 
32.. SEPULVEDA, César, "La Frontera Norte de México, Historia, 

Conflictos, 1762, 1975". 

33.- Véase, Arbitraje de Chainizal, Capitulo I, p. 



cambios a que en su Cauce estén sujetos los dos Bravo y Colo 

rado, el 20 de marzo de 1905, también llamada vulgarmente --

"Tratado para la Blimilición de Bancos del Rfo Bravo", y por- 

la ConvenCión para la Re:tificaciein del Canco del Rfo Bravo 

(34) 	

- 

del Norte, el lo. de febrero de 1933. 

Otros problemas frecuentes en los casos de los ríos-

limítrofes internacionales están constituidos por la construc 

ción de presas, tanto las realizadas en los afluentes del TU 

internacional y-en éste antes de formar limites, cuanto las -

hechas en el cauce del río internacional. Por lo común, cuer 

pos conocidos como "Comisiones de Limites" (infra) son los --

que tienen a su cargo el estudio y el proyecto de resolución-

de tales cuestiones, incluyendo la fijación de limiten en el-

vaso de la presa. Otras materias afines son las relativas a 

la navegación en el río limitrofe, y el control de la contami 

nación de las aguas, también por lo común asignadas a tales -

Comisiones, o a organismo semejantes. 

Las montañas y colinas son también utilizadas como - 

fronteras, pero con menor frecuencia que los ríos, porque no• 

son por si buenos elementos para ello, Por lo común se adopta, 

como linea de demarcación, la cresta de ellas, pero también • 

se toma la linea de la vertiente de las aguas. Esta última,- 

34.- Véase, "Tratados y Convenciones Vigentes entre Estados --
Unidos Mexicanos y Otros Países", Sría. de Relaciones Ex-
teriores, Tomo I, p. 187 y Tomo VI, p. 79. 
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aunque menos visible, evita los problemas de repartición de -

las aguas entre los Estados limítrofes, 

Las fronteras artificiales son aquellas creadas por 

el hombre, tales como cercas, fosas, trincheras, brechas, mo-

joneras, etc., para seftalar la linea divisoria y, en su caso, 

para impedir el libre paso y para controlar a voluntad los --

puntos por donde el Estado desee que se efectúe el tránsito -

de personas y bienes hacia los otros Estados vecinos. 

Las fronteras se fijan, tradicionalmente, por virtud 

de tratados. Ellos pueden ser tratados de paz, o bien, con--

venciones voluntarias a través de las cuales se llega a un --

ajuste amigable de los limites. Se ha alcanzado ya un grado-

satisfactorio de evolución en la manera de configurar los tra 

tados de limites, que evita ahora muchas controversias que en 

el pasado tuvieron lugar por deficiencias técnicas, o por fal 

ta de precisión de los pactos de fronteras. 	Es coman obser--

var que en tales Convenciones se designan Comisiones de Limi-

tes, formadas por representantes de los Estados que son parte 

en el Tratado, para la delimitación precisa de la linea de la 

frontera. En ocasiones, esas Comisiones de Límites perduran, 

para conocer y resolver de los problemas que se causan por --

las fronteras cambiantes, como en el caso del Río Bravo, Con-

vención de marzo lo. de 1889, entre los Estados Unidos y Méxi 

co, que estableció la Comisión Internacional de Limites entre 

ambos países, y la cual funciona todavía
(35) 

35,- "Tratados y Convenciones..." Tomo 1 p. 173. 
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Existe una obra ya clásica sobre cómo marcar los lí-

mites entre dos Estados, con gran precisión y definición, que 

ilustra grandemente abre los problemas de describir, de tra-

zar y de mantener las fronteras. Ella es la de Stephen B. --

Jones, Boundary Making. a Handbook for Statemen, Treat y Edi-

tora and Boundary Comísalo .ers, Washington, 1945, reimpresa-

en 1971 por Johnson Reprint Corporation, New York. Otro 11--

bro muy útil para entender las funciones que cumple una fron-

tera y cómo los problemas sobre ellas varían de continente es 

el de S. Whitemore Bogg, International Boundaries. A study-

of Boundary Functions and Problema, New York, 1966 (36)  

La frontera, como quedó señalado arriba, reviste -

siempre una importancia destacada, y se presta a reacciones -

nacionalistas muy profundas. De ahí que las disputas sobre -

límites sean tan frecuentes y esconadas. Se nota en marcha -

una tendencia para la solución de los conflictos de fronteras 

por medio pacíficos, pero en cier',..ls áreas existen focos poli 

grosos de fricción, como en Leticia (entre Perú y Colombia),- 

y la Mosquitia, que ha causado recientemente un amago .de lu,. 

cha armada entre Honduras y Nicaragua. Todas estas situacio-

nes han propuesto y ponen a prueba los métodos de solución pa 

cífica de las controversias internacionales(37?. 

36.- SEPULVEDA, César, oh. cit., p. 227. 

37.- SEPULVEDA, César, ob. cit„ p. 227. 
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GUERRA DEL ATUN 

La denominación de "guerra del atún" es un concepto-

que los pescadores del Ecuador y del Perú acuñaron desde prin 

cipios de la década de los sesentas, cuando las relaciones di 

plomdticas de tales países con los E.U.A. llegaron a un grado 

extremo de tirantez. Es mds, esto tipo do conflictos pesque-

ros no se contraen al marco regional de la América Latina ni 

tampoco a especies altamente migratorias como el atún. 

La aplicación por parte de los E.U.A. del llamado --

"embargo atunero" - osea, que México no podrá exportar a di--

cho país ningún tunido -, ha generado una verdadera oleada de 

declaraciones, calificando el acto con tonos de agresión, hos 

tilidad y mala fé, por parte de los E.U.A. 

Por fortuna para nuestro país, el Presidente de la - 

República, Lic, José López Portillo, así como el Secretario -

de Relaciones Exteriores, Lic. Jorge Castañeda, con sus decía 

raciones inteligentes y serenas, señalan una pauta que debe--

mos seguir. En efecto, no se trata •como indebidamente se ha 

inducido al pueblo a pensar-, de una llamada "guerra de atún" 

sino en una simple controversia de pesca. Técnicamente, se 

trata de un mero diferendo pesquero que se deriva de interpre 

taciones jurídicas diferentes -pero que pueden ser concilia--

das-. Por parte de México y de los E. U. A. sobre las espe--

cieb altamente migratorias en la zona económica exclusiva de 
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200 millas náuticas. 

Tampoco el re''erido "embargo" debe ser calificado --

como un acto de agresid,  estadounidense, sino explicado con -

objetividad como la aplicación de una Ley de los E.U.A. ( Ley 

Pública 94-265) que, promuluda desde el 13 de abril de 1976, 

ya preveía esta hipótesis y desde entonces estipulada la san-

ción aplicables en estos casos. 

Por otra parte, este tipo de incidente pesqueros po- 

drían definirse como la controversia, por un lado, entre cier 

tos paises desarrollados, poseedores de modernas flotas y 

avanzadas tecnologías pesqueras y, por el otro, de países en 

vías de desarrollo que carentes de tales flotas y tecnologías, 

sin embargo, poseen.valiosos recursos vivos marinos, ya se --

trate del atún, camarón, abulón, corvina o anchoveta. Es el -

enfrentamiento entre la tecnología y la Naturaleza, entre las 

poderosas flotas de pesca y los recursos del mar, entre un --

país rico y el hambre de las poblaciones ribereñas. Correspon 

de pues al derecho, a la diplomacia y a la razón aportar la -

solución que, en sus justas proporciones, amerita cada caso. 

En el campo del derecho internacional -como parte de 

la vida y la actuación de los Estados, en su calidad de suje-

tos de la comunidad internacional-, podría señalarse desde --

otra perspectiva que en esta clase de incursiones e incidentes 

pesqueros también han dejado un saldo positivo: han propicia- 
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do el despertar do las conciencias de los Estados ribereños -

en el sentido de que los recursos marinos frente a sus costas 

deben ser aprovechados por tales Estados para fomentar el de-

sarrollo socioeconómico de sus pueblos, elevando así el nivel 

de vida de sus habitantes. 

Es decir, han sabido alejar al mar, a sus usos y re-

cursos, de esa concepción militarista que prevaleció hasta fi 

nes de la Segunda Guerra Mundial, otorgándole una dimensión -

marina científica y multidisciplinaria, avivando la tesis de-

investigaciones científica y conservación de los recursos ma-

rinos, así como de la protección y preservación del medio 

oceánico, 

En fin, no sería exagerado afirmar que en cierta me,  

dida las actividades de los piratas pesqueros sufridas a lo - 

largo de los ricos litorales latinoamericanos en las tres úl-

timas décadas dieron origen a la revisión de los principios-

tradicionales del derecho del mar, creando un derecho del es-

pacio oceánico más justo y equitativo, más moderno y democrá-

tico, orientando a satisfacer los intereses y las necesidades 

de esos países que, como México, ven en el mar. un sólido pi--

lar para su desarrollo futuro. 

El problema con Bélico nace a la par con el problema 

de Guatemala, y es en base a el territorio beliceño, hasta -- 

antes de que éste obtuviese su independencia(38)  

39.- Ver: Capítulo 1, inciso a). 
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Para ésto México no entró en conflicto con nadie sino 

por el contrario se reconoció su buena fé que fue desde la vi 

sita que hizo el Presid•nte de México, Luis Echeverría a me-- 

diados de noviembre de V 75 a Guatemala y se declaró dispues-

to a ayudar a Guatemala y BéVce a buscar una solución al pro 

blema que se planteaba entre ambos países, por las reclamacio 

nos guatemaltecas al territorio beliceño y por el deseo de B6 

lice de conseguir la plena independencia de Gran Bretaña. Sin 

pararse a analizar la supuesta legitimidad de las reclamacio-

nes de ambas partes, ni entrar en consideraciones sobre los -

posibles derechos de México a una parte del territorio de Bé-

lice, solo es bueno fijarse en la oferta del Presidente de --

México. 

Las consecuencias como todos lo sabemos fueron a fa-

vor de Bélice el cual obtuvo su independencia (véase capítulo 

Primero) y surgieron algunos problemas con Guatemala de carác 

ter menor por considerar por parte lie Guatemala negativa la -

intervención de México en el conflicto, por suerte este pro—

blema ha sido solucionado y una vez más México demostró su --

convicción en la solución pacífica de controversias, 

C).- DOCTRINA ESTRADA 

Esta doctrina es en base a la postura de México en -

relación al reconocimiento de Gobiernos, para lo cual afirma-

que México no se pronuncia sobre la cuestión de otorgamiento- 
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del reconocimiento, porque contra la soberanía de otras nacio 

nes, hace que los asuntos internos de éstas puedan ser objeto 

de apreciaciones en un sentido o en otro por parte de otros -
(39) 

gobiernos 	, por ello nuestro país se limita a el simple - 

rompimiento o continuidad de sis relaciones dipldmaticas y se 

abstiene en todo momento de reprobar o aprobar en su caso a -

los gobiernos. 

Esta doctrina fue presentada por el entonces Secre-

tario de Relaciones de México, Genaro Estrada, el 27 de sep - 

tiembre de 1930, y la cual a la letra dice: 

"Es un hecho muy conocido el de que México ha sufrí 

do como pocos países, hace algunos años, las consecuencias de 

la doctrina, que deja al arbitrio de Gobierno Extranjeros el 

pronunciarse sobre la legitimidad o ilegitimidad de otro régi 

men, produciéndose con este motivo situaciones en que la capa-

cidad legal o el ascenso nacional de Gobiernos o autoridades,-

parece supeditarse a la opintén de los extraños. 

La doctrina de los llamados "reconocimiento" ha sido 

aplicada a partir de la Gran Guerra, particularmente a Nacio -

nes de este Continente, sin que en muy conocidos casos de - --

cambios de régimen en países de Europa', los Gobiernos de las 

naciones hayan'"reconocido" expresamente, por lo cual el sis 

tema ha venido transformándose en una especialidad para las --

Repdblicas Latinoamericanas, 

39,, ;,:,ara 1'ázque7.: Derecho internacional Pabitcoui, Mxic(71 1981 
Edlterial Purrela pag, 98. 



Después de un estudio muy atento sobre la materia, - 

el Gobierno de México ha transmitido instrucciones a sus Minis 

tres o Encargados de Ncloclos en los paises afectados por las-

recientes crisis pollticis, haciéndoles conocer, que México no 

se pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos, porque-

considera que ésta es una préAlca denigrante que, sobre herir 

la soberanía de otras naciones, coloca a éstas en el caso de - 

que sus asuntos interiores puedan ser calificados en cualquier 

sentido por otros gobiernos, quienes de hecho asumen una acti-

tud critica al decidir, favorable o desfavorablemente, sobre -

la capacidad legal de regímenes extranjeros, en consecuencia 

el Gobierno de México se limita a mantener o retirar, cuando -

lo crea procedente, a sus Agentes Diplomáticos, y a continuar-

aceptando, cuando también lo considera procedente, a los simi-

lares Agentes Diplomáticos que las Naciones respectivas tengan 

acreditados en México, sin calificar, ni precipitadamente, ni 

posterior, el derecho que tengan las naciones extranjeras para 

aceptar, mantener o sustituir a sus Gobiernos o Autoridades".  

La Doctrina Estrada ha tenido una serie de interpre-

taciones y todas ellas han ido de acuerdo a conveniencia de --

quien la emplea. Así lo señala César Sepulveda y nos muestra -

algunas versiones al respecto; como forma de reconocimiento tá 

cito, para algunos; para otros como una continuidad de relacio 

new con el Estado, no con su gobierno; otra interpretación más 

que César Sepulveda califica de romántica es en la que señala-

como único sistema capaz de salvaguardar la soberanía esencial 
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de todos los Estados. Como crítica propia ninguna do estas in 

terpretaciones va de acuerdo a la verdadera finalidad de la --

Doctrina que se señalaría como esencial en la no intervención-

de los pueblos en los asuntos de otros. Al parecer, así es en 

su mayor parte interpretada en el ámbito internacional. Podría 

agregarse también que debe considerársele como un intento de • 

política internacional nueva, propia e independiente del gobler 

no de México, como un nuevo sendero en busca de soluciones más 

justas en las relaciones internacionales149. 

Pero, considerando la situación actual a nivel inter 

nacional creemos que seria conveniente que México, no abandona 

ra su doctrina, pero si que se hiciera una revisión, para dar-

le un verdadero significado, evitando, mediante el reconoci- -

miento automático, la descrecionalidad en cuyo ejercicio siem-

pre, de modo implícito, va envuelto a juicio de valor(41 1 lo -

cual seria conveniente incluso para la política exterior de Mé 

xico. 

EL CASO DE ESPAÑA, 

Durante el Gobierno del General Franco en España, su 

cedió uno de los actos que provocaron mayor polémica hacia Mé-

xico, referente a las relaciones con España. 

40.- SEPULVEDA, César. "Derecho Internacional", México 1980, Po 
rrúa, p. 266. 

41.- 5E111E, Vázquez Modesto, "La Pourica..." México 1969, Ilsfir1 . 
ge, p. 6S. 
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Por un lado, México, se negó a reconocer el Gobierno 

del General Franco, elcdal, sin lugar a dudas. haré el control 

efectivo del pats desd. hacia ala de treinta años, y por otra-

parte, reconocia el Gobierno de la República em el exilio. 

A simple vista, ésta actitud parece ser una clara y 

doble violación a la Doctrina Estrada, ya que por un lado emi 

te una condena sobre el Gobierno "de facto" de España, sin --

que, ademis, se dé preferencia a otro Gobierno que, cualquiera 

que sea su legitimidad a que pueda aspirar, esté claro que ca 

rece totalmente de efectividad, y eso es un periodo histór4e 

lo suficientemente largo como para que no quepa duda alguna -

respecto a la interferencia de México en las cuestiones polí-

ticas internas de España. Por lo antes señalado, se constitu 

ye la doble violación, que así se calificó, de México a su --

propia Doctrina Estrada. 

Para ello México argumentó que, en referencia a las 

relaciones de México con España, es que la doctrina Estrada -

no tuvo nada que ver y solo cumplió con obligaciones interna-

cionales contraídas previamente. 

Para ello México argumentó que, en referencia a las 

relaciones de México con Espand, es que la doctrina Estrada -

no tuvo nada que ver y solo cumplió con obligaciones interna-

cionales contraídas previamente. 



La argumentación de México, para Seara Vázquez, po--

dría exponerse de la siguiente manera: 

a).- España y México, como miembros que eran de la -

sociedad de Naciones, se encontraban obligados y protegidos -• 

por las disposiciones del Pacto. 

b).- En base al articulo 10 del pacto. 

c).- Al estallar la guerra civil en España, México - 

considero que había quedado suficientemente probada, ante los-

órganos de la Sociedad, la intervención extranjera (italiana y 

alemana) y que tal intervención habla sido del grado que permi 

tia hablar de un acto de agresión de Italia y Alemania contra-

el pueblo esparto, y que, en vista de ello, procedía la aplica-

ción de sanciones contra los paises que violaban el Pacto. La 

calificación de agresión no queda desnaturalizada por el hecho 

de que una parte del ejército y de la población española estu-

viera levantada en armas contra el Gobierno representado en Gi 

nebro. 

d).- Al no aplicar las sanciones, la Sociedad de Na-

ciones, había faltado a sus obligaciones respecto a un Estado-

Miembro, 

"... O de peligro de agresión el Consejo determinará 

los medios para asegurar el cumplimiento de la obligación". 
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e)- Fl derrocamiento del Gobleillo de la República,-

según la interpretación de México, se produjo con la ayuda de 

la intervención italohermana, y gracias a le pasividad de la -

Sociedad de Naciones; por lo cual, México extendió qui el rico 

nocimiento del Gobierno del General Franco equivaldría a la --

aceptación jurídica de una situación producida en violación --

.del Pacto, ast que se negó a ello y decidió seguir reconocien-

do al Gobierno que estaba representado en los órganos de la So 

ciedad de Naciones, como manifestación de protesta contra la -

violación del Pacto. 

En base a todo lo anterior, analizando los puntos --

que argumenta el pata para señalar que la Doctrina no tiene --

nada que ver en las relaciones de los dos países y, compartien 

do una opinión con Seara Vázquez. nos inclinamos porque no fue 

violada la Doctrina Estrada en el caso de las relaciones de --

España y México. 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Al respecto Seara Vázquez dá el siguiente concepto. 

"Es una institución por la cual, cuando se produce -

una violación del Derecho internacional, el Estado que ha cau-

sado esta violación debe reparar el daño material (reparación) 

o moral (satisfacción) causado a otro o a otros Estados". 
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De esta definición pueden sacarse los elementos de 1.1 

responsabilidad internacional: 

1.- Violación del Derecho Internacional. 

2.- Imputabilidad de tal violación a un Estado. 

3.- Existencia de un dallo material o moral. 

Examinando cada uno de estos elementos de la responsa 

bilidad internacional encontramos que para que esa responsabill 

dad exista es necesario que se produzca una violación del Dere-

cho Internacional, y tal violación debe entenderse por referen-

cia a las obligaciones positivas y negativas del Derecho Inter-

nacional, es decir, que puede existir no sólo por una acción --

del Estado, sino también por una omisión, cuando el Estado per-

alte que en su territorio se organicen fuerzas armadas destina-

das a luchar contra el gobierno legal de otro país, cuando no -

toma las medidas adecuadas de protección a los subditos extran-

jeros establecidos en su territorio, etc. 

La violación, origen de la responsabilidad, debe ser. 

imputable a.un Estado, o a una organización internacional, y ex 

tendemos aquí a las organizaciones internacionales la posibili-

dad de imputación de la responsabilidad internacional porque, -

siendo sujetos del Derecho Internacional y habiendo sido recono 

oída su capacidad para ser titulares de las obligaciones que se 

producen como resultado de una violación del Derecho Internacio 

nal que realiza un Estado, 



Las organizaciones internacionales son también, como 

lo ha reconocido la Corte Internacional de Justicia en el asun 

to que acabamos de citar, sujetos del Derecho Internacional, - 

con personalidad indepenliente de la de los Est9dos miembros,-

y deben respetar el Derecho Internacional, por lo cual cabe la 

posibilidad de que lo violen y comprometan con ello su respon-

sabilidad. 

Los individuos quedan excluidos do la responsabili--

dad internacional, y esto tanto en el sentido de que no son --

responsables ellos mismos, sino el Estado cuya nacionalidad --

tienen, como en el de que no pueden exigir responsabilidad a -

un Estado distinto del suyo. Cuando un particular ha sido le--

sionado en sus intereses debe pedir a su Estado que intervenga 

ante el otro para exigir la debida.  reparación, pero su Estado-

es libre de aceptar o no tal petición. 

Esta imposibilidad que el individuo tiene de ser su-

jeto activo o pasivo de responsabilidad frente a un Estado dis 

tinto del suyo, debe entenderse en el sentido de que nos refe-

rimos a la responsabilidad internacional únicamente, ya que en 

el plano interno, igual que el individuo puede hacer valer una 

reclamación ante un Estado ajeno, recurriendo a los medios ju-

diciales o administrativos internos, también el Estado puede -

exigir del individuo las responsabilidades que le sean imputa-

bles, en el plano interno. Insistimos, en que hay que diferen-

ciar la responsabilidad internacional, y la responsabilidad in 



terna, Claro que sería interesante estudiar, con más detalle-

la naturaleza jurídica de la responsabilidad de los individuos 

dentro del derecho internacional penal, por ejemplo en materia 

de crímenes de guerra, para ver hasta qué punto es verdad que-

el individuo no puede ser sujeto de responsabilidad internado 

nal, por lo menos sujeto pasivo. 

En fin, y respecto al tercer elemento, no es necesa-

rio que haya daño material para que la responsabilidad de los-

Estados esté comprometida, es suficiente con que haya un daéo-

moral que se puede traducir, por ejemplo, un desprestigio para 

el pais perjudicado; y desde luego, puede darse el caso de que 

en una violación del Derecho Internacional se produzca simoltá 

neamente un daño material y un daño moral. 

El mismo autor nos habla sobre el fundamento y dice: 

"Se ha discutido mucho en la doctrina, y de esa dis-

cusión se ha llegado a la delimitación de dos teorías principa 

les: a).- la teoría do la falta, o de la violación del Derecho, 

en su forma más matizada; b) la teoría de la responsabilidad -

objetiva, o del riesgo, en una forma también más matizada, exi 

giendo la primera la violación de un derecho para fundar la --

responsabilidad y limitando la segunda el fundamento de la res 

ponsabilidad a la simple existencia de una daño. 

Existen dos clases de responsabilidad internacional- 
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que cita Seara Vázquez y con las cuales estamos de acuerdo, 

Un Estado puede ser responsable directamente por los 

actos realizados por sus órganos (responsabilidad inmediata) o 

indirectamente, por los actos imputables a Estados con los cua-

les tiene cierta relación (rel9onsabilidad mediata). 

Responsabilidad inmediata.- Los Estados son directa-

mente responsables de las violaciones del Derecho Internacional 

cometidas por sus órganos, o por las personas o instituciones -

que actúan bajo su mandato. 

El órgano legislativo puede comprometer la responsa-

bilidad del Estado cuando por acción u omisión comete una viola-

ción del Dárecho Internacional; promulgando leyes contrarias al 

Derecho internacional. 

El órgano ejecutivo puede también comprometer la res-

ponsabilidad de su Estado cuando a través de sus agentes o fun--

cionarios se violan o no se cumplen normas internacionales. Es 

lo que puede ocurrir en el caso de detenciones arbitrarias de --

súbditos extranjeros, actos ilegales cometidos por las fuerzas -

armadas, etc. 

En lo que se refiere al órgano judicial, puede aca---

rrear la responsabilidad de su Estado por acción u omisión injus 
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tas, o cuando su acción no sigue las lineas normales. Cuando -

eso ocurre, surge una institución, la denegación de justicia, -

que estudiaremos más adelante al hablar do la protección diplo-

mática. 

No sólo es responsable directamente el Estado por --

las violaciones del Derecho Internacional que cometen sus órga-

nos de acuerdo con las órdenes de él recibidad, o dentro del --

ejercicio normal de sus funciones, sino también cuando tales --

órganos o individuos actúan por propia iniciativa, pero a condi 

ción de que, si se trata de individuos, se encuentren en una -

situación de sometimiento, de disciplina, al Estado, en cuyo ca 

so la responsabilidad estatal se explica por no haber ejercido 

debidamente el poder de control que le corresponde. 

Responsabilidad mediata,- El Estado es responsable -

de modo indirecto por los daños -causados, en violación de las -

normas internacionales, por otros Estados que se encuentran en 

cierta situación de dependencia con él. Y asi, debe responder 

de los actos realizados por los Estados miembros de la Federa—

ción, cuando se trata de un Estado Federal; del Estado protegi-

do, en caso de un protectorado, y con reserva hecha de los pode 

res que el tratado de protectorado haya concedido al Estado pro 

tegido, el ejercicio de los cuales hace sólo responsable a este 

último;en los mandatos, también el Estado mandatario respondía 

de los actos realizados por el Estado sometido a este régimen,- 



y lo niamo ocurre en la administración difuciaria. En fin, en -

cualquier caso en que un Estado se encuentra sometido, de hecho 

o de derecho, a otro, éstl es responsable de los actos que pue--

da realizar el primero. 

Efectos de la responsabilidad.- Cunado se ha preducl-

do .un daño como consecuencia de una violación del Derecho inter-

nacional, nace para el Estado culpable de ella la obligación de 

reparar. 

Esta obligación puede presentase de dos formas: a)-~. 

cuando se trata de un daño material, el Estado causante de él de 

be proceder a la "reparación"; h) Si se trata de un daño moral, 

el Estado que lo ha causado está obligado a dar una "satisfac---

ción", que puede revestir diversas formas. 

Respecto al carácter de la reparación se ha discutido 

mucho en la doctrina, y la práctica internacional no es unánime: 

mientras algunos autores niegan el carácter Penal de la responsa 

bilidad internacional, otros lo admiten, pareciéndonos que esta 

última opinión es la que más se ajusta a la práctica de las na--

ciones: en efecto, si no siempre, en algunas ocasiones la ropa--

ración tiene un carácter típicamente penal. 

Fundamentalmente, la reparación debe tender al resta-- 



blecimiento completo del "statu quo"; si, per ejemplo, un eGtado 

ha ocupado debidamente un territorio, y ha incurrido por lo tan-

to en responsabilidad, su obligación es abandonarlo, Tampoco --

nos parece acertado afirmar, como so hace a menudo, que toda res 

ponsabilidad de Un Estado puede terminarse mediante el pago de -

una suma de dinero; creemos más bien que tal pago sólo procede -

cuando se haya producido un daño de carácter económico. El sis• 

tema de las multas pecuniarias no se encuntra establecido en el 

Derecho internacional, y cuando un Estado debe pagar una suma --

determinada se entiende que es para indemnizar el otro Estado --

por los darlos y perjuicios sufridos, sin que la suma pueda exce-

der do ellos para adquirir el carácter de multa, Se encuentran, 

sin embargo, algunos casos de jurisprudencia en que se concedie-

ron determinadas sumas que, excediendo el carácter de estricta 

reparación por los daños materiales sufridos, podrías interpre--

tarse, o como reparación pecuniaria del perjuicio moral sufrido, 

o como sanción penal, 

En el caso concreto que se cita en-el Artículo 27 Cons 

titucional en sus fracciones I y IV sobre los extranjeros, estoy 

completamente de acuerdo en su redacción por lo siguiente; en las 

repúblicas hispanoamericanas los extranjeros gozaban de un esta-

tuto en que, a la protección que las leyes territoriales les con-

cedía, se unta el temor de que sus Estados intervinieran ejercien 

do la protección diplomática, convirtiéndolos así en verdaderos - 



superciudadanos, al punto de vista de los derechos que gozaban. 

Para ello 	ha venido introduciendo m'esta repdbli 

ces, que, los contratos que se celebran con extranjeros deben-

fijar la condición de yle no recurrirán a la protección diplo-

mática para los conflictos que pudieran surgir de la interpre-

tación o aplicación de tales .ontratos, debiendo considerarse-

para esos efectos como nacionales en cuestión, ésto señala muy 

claramente y además es la base de la llamada "Cláusula Calvo': 

En México la Cláusula Calvo aparece, como ya lo ci -

tamos incorporada en el articulo 27 Constitucional, por el que 

todo extranjero que desee explotar o poseer bienes inmueb111-1 

en el territorionacional, debe hacer una declarac ión expresa-

ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, comprometiéndose-

a renunciar a la protección diplomática para todos los conflic 

tos que se deriven de la propiedad que haya sido obtenida bajo 

riesgo en lo contrario de perder ésta en beneficio de la Na 

ción. 
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CAPITULO CUARTO 

EVALUACION 

I.- NO ES SUFICIENTE COMO ACTUALMENTE ESTA REDACTA NUESTRA 

CONSTITUCION: 

Al respecto podríamos decir, como ya se ha señalado-

anteriormente que nuestra Constitución, con 65 años de vigen--

cia se ha ido actualizando y adaptando a nuestra realidad na—

cional, a través de un sinnúmero de reformas, pero en el fondo 

sigue conservando el espíritu que dejó el constituyente de 

1916, el cual debemos de conservar y reafirmar cada vez más. 

Sin embargo, en lo que a nuestro estudio se refiere-

(en materia internacional) si es necesario en algunos aspectos 

cambiar su redacción, haciéndola concordante en su articulado, 

con las reformas sufridas, para evitar confusiones como las --

que hemos señalado en los Artículos 89, Fracción X y el 133 --

Constitucionales(1). 

Por otra parte en lo que se refiere a los órganos --

facultados por nuestra Constitución en materia internacional,-

si seria adecuado hacer algunas reformas al respecto, por ejem 

plo se debería dar más facultades al Senado de la República en 

materia internacional e intervención al Congreso de la Unión,- 

1.- Ver Capítulo Tercero, pag. 65 y siguientes de este trabajo. 
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refiriéndome en particular a la Cámara de Diputados, por otra• 

parte si sería conveniente que las facultades otorgadas al Prt 

sidente de la Rep1blic fuesen más controladas por ambas Cáma- 

	

ras, 	
• 

Además, es necesar.o que nuestra Constitución no s• 

quede estancada y siga evolucionando y adaptándose de acuerdo-

'a los principios y postulados que emanan del derecho interna--

cional, ast de esta manera nuestro país no se quedarla a la --

zaga de los demás Estados en esta materia, pues como miembro -

de la comunidad internacional es importante para las relacio-- 

	

nes 	exteriores del mismo; ya que en caso contrario nuestra l—=-= 

normas se convertirían en obsoletas y de poca o nula aplicación, 

II.- ES NECESARIO ACTUALIZARLA: 

Como ya hemos mencionado si es necesario actualizar-

nuestras normas constitucionales en lo que se refiere a la ma-

teria internacional, para hacerlas más afines y concordante --

con el derecho de gentes: 

a).- Ponerlas en consonancia con los avances habidos 

en el ámbito internacional: 

De acuerdo a ésto permítaseme_ manifestar que a nues-

tra Constitución deben incorporarse algunos derechos de nuevo-

tipo, los cuales están emanando constantemente por obra de la 

acción de la Organización de las Naciones Unidas y de otros --

organismos internacionales, referentes a los derechos humanos- 
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a los derechos patrimoniales de los Estados, como son los de—

rechos del mar, derecho cósmico, etc. 

Es menester señalar que nuestro país ha incorporado-

* su legislación estos derechos y ast ha ocurrido ya cuando a-

fines de 1974 se modificó el Artículo 4o, de la Constitución -

para establecer la igualdad ante la Ley del hombre y la mujer, 

ast como el derecho de toda persona do decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus 

hijos (surgido éste óltimo de la Conferencia de Teherán de  --

1968. Así como éstos hay otros derechos que deberían incorpo 

rarse a nuestra Legislación, como el de la intimidad de la --

vida personal, etc. 

Seria también conveniente que en la parte declarati-

va de nuestra Constitución, se vinculen los principios que Mé-

xico postula en materia internacional, con los derechos huma—

nos y con los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 



CONCLUSIONES 

De la somera - modesta exposición que se ha realiza- 

do en el presente trabaje, me resta exponer mis conclusiones,. 

de las cuales de antemano pido disculpas, pues si acaso las 

afirmaciones y criterio que e .pongo no concuerdan con el penal 

miento y criterio de mis sinodales o lectores, espero sirva de 

justificación la buena fe,entusinsmo y empeño con que son ex-- 

puestas, por un estudiante que se ha atrevido y ha intentado - 

salir de un mundo de obscuridad, para infiltrarse y conseguir- 

un poco de luz, de este sol resplandeciente que es el campo de 

13 ciencia jurídica, el cual al cobrar vida en el derecho posi 

tivo y regular las relaciones entre los individuos. de un Esta-

do cobra aspectos sumamente importantes, los cuales alcanzan -

mayor plenitud cuando se refieren a las relaciones internacio-

nales, pues aquí el vínculo ya es entre Estados soberanos y de 

organizaciones internacionales, que tienen como objetivo pri—

mordial, conjugar sus voluntades y convivir en un marco de = -

igualdad y seguridad para lograr ese caro anhelo que es la paz 

universal. 

PRIMERA.- México sostiene sus relaciones exteriores-

en base a estos principios: 

a).- México no es un país con ambiciones territoria-

les, Al respecto podemos afirmar que nuestro país en el siglo 

pasado fué blanco de agresiones e intervenciones por parte de 

potencias extranjeras, que como resultado trágico y amargo per 
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dimos más de la mitad de nuestro territorio, experiencia que - 

nos ha enseñado a proteger lo que aún poseemos y no ambicionar 

ni obtener territorio a expensas de otros países en desgracia. 

b).- No agresión.- El Estado mexicano siempre que ha 

tenido oportunidad en los foros internacionales ha votado en - 

contra de la agresión ,por considerar que está en discordancia 

con la Carta de las Naciones Unidas y además de ser el camino-

equivocado para arreglar diferencias entro los Estados, México 

nunca ha promovido una guerra como agresor y las únicas en que 

ha tomado parte, ha sido forzado por la situación imperante y 

estas intervenciones han sido casi simbólicas. El presupuesto 

de nuestro país en materia de armamentos y ej6rcito es sumamen 

te escaso en comparación con otros renglones, por lo que pode-

mos decir que nuestro país no es una potencia militar, pues su 

ejército esti destinado para proteger sus instituciones y a so 

correr y prestar ayuda a la comunidad en casos de desastre, 

por este motivo considero que este principio siempre regirá la 

vida institucional de nuestro Estado, en sus relaciones con --

los demás países del orbe. 

c).- Respeto a los principios de autodeterminación -

de los pueblos y la no intervención: El Estado mexicano respe 

tuoso de estos principios ha luchado por el derecho de los pue 

blos a determinarse libremente en la forma de organizar de --

modo propio su vida interna y dictar su política o forma de go 

bierno, que cada uno de estos Estado desee, sin la interferen-

cia de potencias extrañas. 
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d).- Seguridad Colectiva en armonía con la plurnii... 

dad ideológica: México al respecto considera que para tener se 

guridad cada uno de los Estados del mundo debe agruparse en or 

ganizaciones internacionales para prevenir los peligros do la-

guerra, por medio do solucion-s pacíficas, provisión de la gue 

rra y el desarme, pero para (lúe se tenga éxito debe intervenir 

la Organización de Naciones Unidas, para prevenir la influencia 

de las potencias en organizaciones de carácter regional. 

e).- Fé en las Organizaciones Internacionales: Den--

tro de un mundo turbulento y lleno de amenazas de destrucción, 

nuestro país cree en las Organizaciones Internacionales como - 

único camino dentro del cual se pueden alcanzar los postulados 

del Derecho Internacional y se pueda lograr una armoniosa in--

terdependencia de los Estados, con la finalidad de lograr el - 

diálogo universal, pues dentro de una organización se facilita 

el entendimiento entre los paises, por tal motivo debemos for- 

talecer esas Organizaciones como son la Organización de las Na 

ciones Unidas, la Organización de.  Estados Americanos y otras-

Organizaciones que coadyuban en este renglón. 

E).- Desarme Mundial: Estamos concientes que el De-

sarme General y principalmente el de las llamadas superpoten--

cias está muy lejos de ser una realidad, sin embargo los pasos 

que ha dado nuestra organización universal no han sido en vano 

y se han logrado acuerdos importantes en esta materia, México 

ha pugnado en los foros a nivel internacional por el desarme,- 
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prueba de ello lo tenemos en el Tratado de Tlatelolco que jun-

to con algunas Naciones Latinoamericanas aportaron al mundo lo 

que se conoce COMO la desnuclearización de la América Latina,. 

que ha sido ejemplo a seguir por lo demás países del mundo. 

Ya que el desarme general es una utopia en la actua-

lidad, se debe luchar por la reducción y control de los arma--

mentos principalonte el de las llamadas superpotencias. 

En lo que respecta a nuestro país, su política exte  

rior es pacifista, basada en los principios antes mencionados-

y se fundamenta en la igualdad jurídica entre las Naciones, en 

donde solo debe imperar en sus relaciones la fuerza de la ra-

zón y el Derecho. 

SEGUNDA.- Se debe reformar nuestra Constitución y po 

nerla en concordancia referente a los Artículos 89 Fracción X 

y 133 Constitucionales. 

TERCERA.- Respecto a los órganos que señala nuestra-

norma suprema y que tiene intervención en las relaciones exte-

riores de nuestro país y que son el Presidente de la República 

(Articulo 89, Fracción X) y el Senado de la República (Artícu-

lo 76, Fracción 1); en referencia a ésto quisiera exteriorizar 

la siguiente inquietud; En los últimos años el poder que se ha 

dado al Presidente de la República, se ha ido acrecentando pe-

ligrosamente lo que considero que no se debe aumentar en mate 
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ria internacional, opino que este Poder so debe reducir y bus-

car los canales para poder controlarlo, me refiero en lo que - 

corresponde a las facultades discrecionales del ejecutivo como 

lo son: El desconocimiento de Gobiernos extranjeros, ruptura-

y reanudación de relaciones diplomáticas, etc. Soy de la idea 

de que si se creó la división de poderes fué para que se esta-

bleciera un control entre ellos, ésto no quiere decir que haya 

enfrentamiento o lucha entre los mismos, sino que coordinada--

mente y en armonía puedan funcionar; al respecto creo que se -

debe fortalecer al Senado de la Repdblica para que tenga mayor 

intervención en los aspectos internacionales, aunque con la dl 

tima reforma de la Fracción l del Articulo 76 Constitucional,-

ya se menciona que además de aprobar Tratados y Convenciones,-

el Senado tiene facultad para analizar la política exterior 

desarrollada por el Ejecutivo, esta facultad considero que no 

es suficiente como forma de control. 

Por otra parte, opino que si el Congreso de la Unión 

tiene representatividad popular,•se le deben dar facultades -

para intervenir en materia internacional y me refiero en espe-

cial a la Cámara de Diputados, pues muchas de las veces las --

iniciativas de Ley que presenta el Ejecutivo en donde realmen-

te se debaten y se discuten y en algunas ocasiones se logran re 

formar tales iniciativas, es precisamente en esa Cdmara,ademds 

de que en el seno de la misma existe una Comisión de Relaciones 

Exteriores y aunque nuestra Legislación no las regula existen-

reuniones interparlamentarias de Legisladores de nuestro pats- 



con Legisladores extranjeros, en algunas ocasiones para el in-

tercambio de ideas y en otras para resolver problemas que aque 

jan a los países que representa, lo que comprueba que nuestra-

Cámara de Diputados no es ajena a estas cuestiones de carácter 

internacional. 
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CONCLUjION,E': 
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